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Resumen
 La Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria,
 que entró en vigencia en el año de 1977, produjo un gran avance y desarrollo en el
 ámbito de la actuación del Notario como colaborador y auxiliar de los órganos
 jurisdiccionales, ya que dicho Decreto vino a establecer una serie de actos y asuntos
 que el Notario puede tramitar sin intervención del Organismo Judicial.
 Dentro de los trámites que preceptúa el Decreto 54-77 del Congreso de la República se
 encuentra lo relativo a la omisión y rectificación de partidas, siendo éste uno de los
 asuntos más relevantes regulados por esta normativa, en virtud de tratarse de la
 corrección o inscripción de los hechos y actos relativos al estado civil, capacidad civil y
 demás datos de identificación de una persona natural.
 Sin embargo, y no obstante la importancia de estos trámites, la regulación legal
 existente en materia de rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas se
 presenta como ambigua, insuficiente e inclusive contradictoria en ciertos aspectos. Por
 lo que la investigación elaborada se basa en determinar los aspectos favorables, pero
 principalmente las deficiencias que exhibe la normativa que regula estos tres trámites,
 analizando con sentido crítico, tanto lo expuesto por la doctrina, como lo que establecen
 las distintas leyes relativas a la materia; para así poder proponer y establecer qué
 mejoras podrían efectuarse para que los trámites de rectificación, reposición y asiento
 extemporáneo de partidas sean más eficientes, sencillos y ágiles.
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 INTRODUCCIÓN
 La jurisdicción voluntaria se puede concebir como un conjunto de procedimientos que
 tienen como característica principal la inexistencia del litigio, controversia o conflicto
 entre los interesados, es decir, no existen dos partes con posiciones contrapuestas;
 este tipo de jurisdicción puede tramitarse ante Notario o ante un órgano jurisdiccional.
 Dentro del presente trabajo se tratará específicamente la jurisdicción voluntaria
 extrajudicial, es decir, aquella que únicamente le compete al Notario, sin intervención
 alguna por parte de los órganos jurisdiccionales.
 Los trámites que puede efectuar un Notario se encuentran regulados específicamente
 en la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria y
 en el Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas, pudiendo también
 acudir al Código Procesal Civil y Mercantil, el Código Civil y la ley del Registro Nacional
 de las Personas, instrumentos legales que contemplan dentro de sus trámites la
 rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas; diligencias que se llevan a
 cabo cuando existe alguna omisión, error, equivocación, destrucción, alteración,
 deterioro o extravío de una partida.
 Dichos trámites se han vuelto muy necesarios e indispensables, sobre todo en los
 últimos años, debido a que a partir del inicio de las funciones del Registro Nacional de
 las Personas, se evidenciaron gran cantidad de errores, destrucciones y alteraciones en
 las partidas que anteriormente se inscribían en el Registro Civil.
 En este proceso de transición de la institución encargada de inscribir los hechos y actos
 relativos al estado civil, capacidad civil y demás datos de identificación de la persona
 natural, desde su nacimiento hasta su muerte, se ha visto por demás evidenciada la
 importancia y trascendencia que tienen los trámites de rectificación, reposición y asiento
 extemporáneo de partidas.
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 A simple vista estos trámites no presentan ningún inconveniente, sin embargo la
 legislación que regula todo lo concerniente a estas diligencias se presenta como
 ambigua, insuficiente y bastante escasa, dando lugar a confusión y muchas veces
 ocasionando que el Notario inicie un trámite que no es el correspondiente al caso
 concreto; provocando que el cliente incurra en gastos innecesarios y saturando de
 trabajo a instituciones como el Registro Nacional de las Personas y la Procuraduría
 General de la Nación.
 En la práctica estos inconvenientes se han tratado de solucionar por medio de criterios
 internos de cada institución; sin embargo estos difieren de una institución con otra; y
 aunado a ello, son transformados o innovados constantemente, lo que ocasiona que no
 exista un criterio uniforme aplicado a todos los casos y en todas las instituciones.
 Estos grandes problemas conllevan a la necesidad de analizar con claridad, precisión,
 exactitud y sentido crítico la normativa vigente, estableciendo los aspectos negativos y
 positivos que presenta la legislación; explorando y examinando a fondo las normas,
 interpretándolas de la mejor manera posible y contribuyendo a encontrar posibles
 soluciones a las deficiencias ya aludidas.
 Por lo anteriormente relacionado se plantea como pregunta de investigación la siguiente
 ¿Cuáles son las deficiencias existentes en la normativa que regula las diligencias
 voluntarias extrajudiciales de rectificación, reposición y asiento extemporáneo de
 partidas?
 Para poder encontrar la respuesta a dicho cuestionamiento, se plantearon una serie de
 objetivos que se desarrollaron durante la investigación. Se tuvo como objetivo general
 analizar las deficiencias existentes en la normativa que regula las diligencias voluntarias
 extrajudiciales de rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas; y como
 objetivos específicos los siguientes: a. Estudiar las normas que regulan lo concerniente
 a las diligencias voluntarias extrajudiciales de rectificación, reposición y asiento
 extemporáneo de partidas, realizando un análisis crítico al respecto; b. Determinar con
 claridad y exactitud los supuestos bajo los cuales procedería tramitar las diligencias
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 voluntarias extrajudiciales de rectificación de partida, reposición de partida y asiento
 extemporáneo de partida; c. Establecer las carencias existentes en legislación que
 regula las diligencias voluntarias extrajudiciales de rectificación, reposición y asiento
 extemporáneo de partidas y; d. Analizar las posibles soluciones a las deficiencias que
 han existido en la regulación legal de las diligencias voluntarias extrajudiciales de
 rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas, haciéndola más clara y
 delimitada en cuanto a la procedencia de cada uno de los trámites.
 Se establecieron como alcances de la investigación los siguientes: en el ámbito
 espacial, la República de Guatemala; en el ámbito temporal, se determinó como fecha
 de inicio para la búsqueda y análisis de doctrina y normativa, el año en que entró en
 vigencia la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción
 Voluntaria y; en el ámbito material el Derecho Notarial, específicamente la jurisdicción
 voluntaria extrajudicial o también denominada jurisdicción voluntaria notarial.
 No se encontró algún tipo de limitación que pudiera afectar de gran manera la
 investigación realizada, a excepción del escaso estudio y análisis que han efectuado los
 autores en relación a las diligencias voluntarias extrajudiciales de rectificación,
 reposición y asiento extemporáneo; ya que la mayoría de doctrinarios se limitan a
 parafrasear lo que establece la legislación vigente, sin profundizar en un análisis más
 crítico y exhaustivo.
 Con el trabajo de investigación se pretende aportar un documento que pueda servir de
 consulta y referencia bibliográfica para futuras investigaciones relacionadas con el
 tema; también se busca proveer de un instrumento que beneficie a los estudiantes de la
 carrera de ciencias jurídicas y sociales, a los Notarios y a la población en general,
 proveyéndoles de un análisis profundo sobre los trámites de rectificación, reposición y
 asiento extemporáneo de partidas.
 Asimismo, se presenta un proyecto de reformas a la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, que trata de exponer las posibles
 soluciones a las deficiencias que exhibe la legislación vigente.
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 CAPITULO I
 1. JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
 1.1 Antecedentes Históricos
 Es notoria y relevante la gran influencia que tiene el Derecho Romano en la mayoría de
 las legislaciones de Latinoamérica, gran parte de las instituciones, figuras y procesos
 tienen su origen en dicho ordenamiento jurídico; y la llamada jurisdicción voluntaria, no
 es la excepción.
 “El origen de la denominación de jurisdicción voluntaria tiene sus antecedentes en el
 Digesto, la cual se aplica a los procedimientos judiciales seguidos sin oposición de
 partes, y en los cuales la decisión que el juez profiere no causa perjuicio a persona
 conocida.”1
 “Tradicionalmente el conocimiento de los asuntos de Jurisdicción Voluntaria, ha estado
 atribuido a los jueces, razón por la cual en sus orígenes fue de conocimiento de los
 tribunales…”2
 Posteriormente, “la práctica de los procesos simulados –in iure- ante juez, pasó a la
 función del Notario, a quien se le atribuyó capacidad para la constitución de
 instrumentos con cláusula de garantía. De esa manera, la jurisdicción estrictamente
 judicial por virtud de un proceso de semántica jurídica, pasó a ser compartida por el
 Derecho Notarial…”3 Es aquí donde surge la jurisdicción voluntaria extrajudicial,
 también denominada jurisdicción voluntaria notarial, la cual se caracteriza
 principalmente porque las actuaciones son efectuadas únicamente por el Notario, sin
 intervención de los órganos jurisdiccionales.
 1 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Procedimientos notariales dentro de la jurisdicción voluntaria guatemalteca, Guatemala, editorial
 Estudiantil Fenix, 2012, 5ª edición, págs. 4 y 5.
 2 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial, Guatemala, Infoconsult Editores, 2009, pág. 4.
 3 Loc. cit.
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 En relación específicamente a Guatemala, los primeros asuntos de jurisdicción
 voluntaria extrajudicial o notarial son la unión de hecho y el matrimonio. “El Estatuto de
 las Uniones de Hecho, contenido en el Decreto 444 del Congreso de la República, se
 promulgó el 29 de octubre de 1947, en él se reguló y se permitió a las parejas que
 hicieran constar ante notario su unión de hecho… Posteriormente el 6 de febrero de
 1957 se emitió el Decreto No. 1145 del Congreso de la República que facultó a los
 notarios para celebrar matrimonios.”4
 En la actualidad ambos decretos han sido derogados y las dos instituciones han
 quedado reguladas en el Código Civil. Al entrar en vigencia este cuerpo legal incluyó,
 además del matrimonio y la unión de hecho, la identificación de persona como trámite
 que se puede efectuar ante Notario. Asimismo el Código Procesal Civil y Mercantil,
 originalmente, reguló tres trámites más susceptibles de ser gestionados por Notario,
 siendo estos el proceso sucesorio intestado y testamentario, la identificación de tercero
 y la subasta voluntaria.
 A partir de la emisión del Código Procesal Civil y Mercantil, se ha venido ampliando el
 campo de actuación del Notario, permitiéndole efectuar cada vez más trámites de
 jurisdicción voluntaria.
 1.2 Concepto de Jurisdicción Voluntaria
 Previo a entrar de lleno a los conceptos de jurisdicción voluntaria, se hace
 imprescindible hacer mención que “la doctrina discute y seguirá discutiendo por mucho
 tiempo, si la jurisdicción voluntaria es o no jurisdicción y son sobradamente conocidas
 las posiciones que han agrupado a los diversos autores. Entre ellos hay quienes
 sostienen que sí constituye verdadera jurisdicción; otros que configuran actos de
 administración del derecho privado y más recientemente aquellos que estiman que se
 4 Ibid., Pág. 6.

Page 17
                        
                        

6
 trata de una tercera categoría o género, como actividad autónoma del estado.”5
 Sin duda alguna, esta controversia seguirá a lo largo de los años, sin embargo la
 mayoría de legislaciones han adoptado el término jurisdicción voluntaria como válido.
 Por lo anterior, las definiciones proporcionadas por los tratadistas son variadas e
 innumerables, siendo importante iniciar consignando lo que establece el artículo 401 del
 Código Procesal Civil y Mercantil, el cual hace referencia a que “la jurisdicción
 voluntaria comprende todos los actos en que por disposición de la ley o por solicitud de
 los interesados, se requiere la intervención del juez, sin que esté promovida ni se
 promueva cuestión alguna entre partes determinadas.”
 Partiendo de este punto, se pueden proporcionar los siguientes conceptos: “…la
 jurisdicción voluntaria constituye una serie de procedimientos, reconocidos y
 amparados en ley, en los que no hay litis, y que de manera potestativa, a requerimiento
 del o los promovientes, puede tramitarse en forma judicial o notarial, a efecto de dar
 certeza jurídica en diversidad de situaciones jurídicas, que corresponden a la acepción
 del negocio jurídico en sentido amplio, pero que no adquieren la calidad de cosa
 juzgada.”6
 “Es la caracterizada por no existir controversias, ni exigir siquiera dualidad. La
 jurisdicción contenciosa es por eso su antítesis procesal.”7
 Por su parte, Mario Aguirre Godoy establece que “lo que caracteriza a la jurisdicción
 voluntaria es la ausencia de discusión entre partes y la actuación de los órganos del
 Estado se concreta a una función certificante de la autenticidad del acto o a responder a
 una mayor formalidad, exigida por la ley.”8
 5 Instituto guatemalteco de Derecho Notarial, Veinticinco años de jurisdicción voluntaria en sede notarial, Guatemala, Editorial Estudiantil
 Fenix, 2003, pág. 83.
 6 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. Cit., Pág. 9.
 7 De León-Regil, Francisco. Procedimiento de jurisdicción voluntaria, para el reconocimiento de paternidad y filiación extramatrimonial, por
 confesión judicial, Guatemala, 2008, tesis de Derecho, Universidad de San Carlos de Guatemala, pág. 45.
 8 Aguirre Godoy, Mario, Derecho procesal civil, Tomo II, Volumen 2º, Guatemala, editorial VILE, 2009, pág. 2.
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 “Para Eduardo Pallarés: La Jurisdicción Voluntaria es la que el Juez ejerce sin mayores
 solemnidades, sin estar empeñada ni promoverse cuestión alguna entre las partes, es
 decir, que la idea sigue ajustándose al principio romano, en cuanto no exige que la
 cuestión se resuelva por una sentencia en sentido estricto, sino por un mero
 reconocimiento de derecho. Es por esta naturaleza que el Estado atribuye, mediante
 ley, una cierta jurisdicción a los Notarios, dado que por su función de dar fe pueden
 imprimir su ministerio a aquellos actos en los que se precisa sólo de certificar la
 existencia de derechos sin contención.”9
 Cabanellas define la jurisdicción voluntaria como “aquella en que no existe controversia
 entre las partes; la que no requiere la dualidad de las mismas. Se trata de actuaciones
 ante los jueces, para solemnidad de ciertos actos o pronunciamiento de determinadas
 resoluciones que los tribunales deben dictar.”10
 De lo expuesto se puede concluir que la jurisdicción voluntaria consiste en un conjunto
 de procedimientos que se caracterizan principalmente por no existir litigio, controversia
 o conflicto entre los interesados, pudiendo tramitarse ante Notario o ante un órgano
 jurisdiccional, de conformidad con lo establecido en la legislación.
 1.3 Distinción entre Jurisdicción Voluntaria Judicial y Jurisdicción Voluntaria
 Notarial
 Una vez definida la jurisdicción voluntaria, es importante recalcar la diferencia existente
 entre la jurisdicción voluntaria judicial y la jurisdicción voluntaria extrajudicial, la cual
 básicamente radica en la intervención, ya sea de un Juez o de un Notario; en la primera
 necesaria y obligatoriamente debe intervenir un órgano jurisdiccional y en la segunda
 todo el trámite se efectúa ante un Notario.
 Existen gran cantidad de autores que no concuerdan con la denominación de
 9 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial, Op. cit., pág. 5.
 10 Jurisdicción voluntaria, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo IV, Argentina, Editorial Heliasta, 1979, 12ª Edición, pág. 54
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 jurisdicción voluntaria notarial, Orellana comenta “lo correcto es llamarle tramitación
 notarial de asuntos de jurisdicción voluntaria.”11
 Por su parte Nery Muñoz establece: “Siempre se ha discutido, si el término Jurisdicción
 Voluntaria es el más adecuado para los asuntos que conoce el Notario y que por su
 propia naturaleza no tiene contención.”12
 1.4 Características
 Son varias las características que envuelven a la jurisdicción voluntaria, Giovanni
 Orellana indica que “la característica principal de la jurisdicción voluntaria es que no hay
 Litis. Por eso es voluntario.”13
 “Según Nájera Farfán, las características son:
 a.) Se ejerce intervolentes, o sea que se debe a concurrencia voluntaria de parte o se
 desarrolla entre personas que están de acuerdo;
 b.) Su procedimiento carece de uniformidad y repetición, acomodándose a la
 naturaleza de los actos que la provocan.
 c.) La prueba que se rinde no está sujeta al requisito de citación;
 d.) La necesidad de oír al Ministerio Público (actualmente la Procuraduría General de
 la Nación), cuando pudieran resultar afectados intereses públicos o se haga
 relación a personas incapaces o ausentes;
 e.) La resolución final no puede impugnarse mediante casación y
 f.) Las resoluciones no pasan en autoridad de cosa juzgada, lo que abre la posibilidad
 de su revisión en la vía contenciosa.”14
 Estos aspectos le son comunes tanto a la jurisdicción voluntaria judicial como a la
 extrajudicial; sin embargo como característica distintiva de la jurisdicción voluntaria
 11 Orellana Donis, Eddy Giovanni. El Notario, la jurisdicción voluntaria y las escrituras públicas, Guatemala, editorial Orellana, Alonso &
 Asociados, 2009, pág. 69.
 12 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 3.
 13 Orellana Donis, Eddy Giovanni. Op. cit., pág. 66.
 14 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 6.
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 extrajudicial se encuentra que es restrictiva a los trámites específicamente regulados en
 la ley, ya que de conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, solamente se pueden tramitar por la vía
 notarial los asuntos que se encuentran consignados en la legislación vigente.
 Esta situación no se presenta en la jurisdicción voluntaria judicial, ya que con base en lo
 que preceptúa el artículo 401 del Código Procesal Civil y Mercantil, cualquier acto se
 puede tramitar en la vía voluntaria, siempre que no esté promovida ni se promueva
 cuestión alguna entre partes determinadas.
 1.5 Principios de la Jurisdicción Voluntaria Notarial
 Hay que iniciar estableciendo que un principio es la base que proporciona o da origen a
 algo, es el fundamento o el soporte que ocasiona el surgimiento de algo.
 Una vez definido un principio como tal, hay que hacer distinción entre los principios
 generales y los principios fundamentales de la jurisdicción voluntaria extrajudicial.
 1.5.1 Principios Generales
 Dentro de los principios generales de la jurisdicción voluntaria notarial se podrían
 mencionar varios, sin embargo se consideran como los más importantes los siguientes:
 a.) De rogación
 Este principio establece que la actuación del Notario no puede ser de oficio,
 necesariamente debe haber solicitud de la parte o partes interesadas en que se
 efectúen las diligencias.
 b.) De escritura
 Todo lo que se lleve a cabo y se diligencie durante el trámite debe constar por
 escrito. Es importante mencionar que toda actuación queda documentada en actas
 notariales, de conformidad con lo que consigna el artículo 2 de la Ley Reguladora
 de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
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 c.) De inmediación
 Con relación a este principio Cabanellas menciona que “En lo procesal, aquel que
 impone o aconseja que el juzgador mantenga el mayor contacto con las partes,
 para descubrir mejor su actitud y conocer su proceder personal en el juicio, indicio
 importante de la mala o buena fe con que actúan y por ende, del Derecho en que
 confían o del que simulan.”15 Aplicando este concepto a la jurisdicción voluntaria
 notarial, se puede establecer que dicho principio hace referencia a que el Notario
 debe de estar en constante contacto con los interesados o requirentes.
 d.) Seguridad jurídica
 “Por la fe pública que tiene el notario, los actos que legaliza se tienen por ciertos,
 existe certidumbre o certeza. Se basa en la norma general que los documentos
 autorizados por Notario producen fe y hacen plena prueba (salvo el derecho de las
 partes de redargüirlos de nulidad o de falsedad), según el artículo 186 del Código
 Procesal Civil y Mercantil.”16
 e.) Autenticación
 Cabanellas define la palabra autenticar como “autorizar o legalizar un acto o un
 documento, revistiéndolo de ciertas formas y solemnidades, para su mayor firmeza
 y validez.”17 La autenticación de todo documento por parte del Notario la efectúa
 consignando su firma y sello registrados, por lo que todo lo que documente por
 escrito debe cumplir con estos dos requisitos.
 f.) Publicidad
 “Los actos que autoriza el Notario son públicos; por medio de la autorización
 notarial se hace pública la voluntad de la persona. Este principio tiene total
 aplicación en los asuntos de Jurisdicción Voluntaria, ya que todo lo que se
 documenta y resuelve es público, teniendo el Notario la obligación de expedir
 testimonios o certificaciones de lo actuado.”18
 15 Principio de inmediación. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo V. Op. cit., pág. 413.
 16 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 10.
 17 Autenticar. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo I. Op. cit., pág. 416.
 18 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 11.
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 1.5.2 Principios Fundamentales
 Los principios fundamentales de la jurisdicción voluntaria notarial son aquellos que se
 encuentran instituidos en los primeros siete artículos de la Ley Reguladora de la
 Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 a.) Consentimiento unánime
 El artículo 1 del Decreto 54-77 del Congreso de la República establece que: “para
 que cualquier asunto de los contemplados en esta ley pueda ser tramitado ante
 notario, se requiere el consentimiento unánime de todos los interesados. Si alguna
 de las partes, en cualquier momento de la tramitación, manifestare oposición, el
 notario se abstendrá de seguir conociendo y remitirá lo actuado al tribunal
 correspondiente…” De conformidad con lo consignado, es necesario y obligatorio
 que todos los requirentes presten su consentimiento para tramitar el asunto, es
 indispensable que no existan partes contrapuestas; y si en algún momento se
 presenta oposición, se desvirtúa la naturaleza del trámite, ya que existe litigio y por
 lo tanto no se puede seguir conociendo el asunto en la vía voluntaria.
 b.) Actuaciones y resoluciones
 El artículo 2 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de
 Jurisdicción Voluntaria preceptúa lo siguiente: “Todas las actuaciones se harán
 constar en acta notarial, salvo las resoluciones que serán de redacción
 discrecional…” Este principio se encuentra íntimamente ligado con el principio de
 escritura. En todo lo que el notario haga constar, debe cumplir con lo señalado en el
 Código de Notariado, específicamente en los artículos 60, 61 y 62.
 c.) Colaboración de las autoridades
 En el artículo 3 del Decreto número 54-77 del Congreso de la República se
 consigna que: “Los notarios por medio de oficio podrán requerir de las autoridades
 la colaboración que sea necesaria, a fin de obtener los datos e informes que sean
 indispensables para la tramitación de los expedientes; cuando no le fueren
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 proporcionados después de requerirlos tres veces, podrán acudir al juez de Primera
 Instancia de su jurisdicción para apremiar al requerido.” “…la norma es saludable,
 ya que algunos datos e informes solo serán proporcionados por las autoridades si le
 son requeridos oficialmente.”19
 d.) Audiencia al Ministerio Público
 El artículo 4 del Decreto 54-77 del Congreso de la República indica lo siguiente: “En
 los casos que esta ley disponga, será obligatoria la audiencia al Ministerio Público,
 el que deberá evacuarla en el término de tres días, antes de dictar cualquier
 resolución, bajo pena de nulidad de lo actuado.
 El notario podrá recabar la opinión del Ministerio Público en los casos de duda o
 cuando lo estime necesario.
 Cuando la opinión del Ministerio Público fuere adversa, el notario, previa
 notificación a los interesados, deberá enviar el expediente al tribunal competente
 para su resolución.”
 La norma es bastante clara, sin embargo, se debe mencionar lo que regula el
 artículo 1 del Decreto número 25-97 del Congreso de la República, el cual
 literalmente dice “Salvo en materia penal, procesal penal, penitenciaria y en lo que
 corresponde a la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad y en
 la propia Ley Orgánica del Ministerio Público, en toda norma legal y reglamentaria
 en que se mencione Ministerio Público, deberá entenderse que se refiere a la
 Procuraduría General de la Nación.”
 Por ello la institución a la cual se le debe conferir audiencia es a la Procuraduría
 General de la Nación. “En este punto cabe preguntarse: ¿Por qué debe darse
 audiencia a la Procuraduría General de la Nación en algunos de los Asuntos de
 Jurisdicción Voluntaria? En primera instancia, porque la ley lo prevé así en ciertos
 19 Ibid., pág. 18.
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 casos. Sin embargo, y esta es la explicación de fondo, debido a que esa institución
 representa los intereses del Estado y, por ende, de la colectividad social.”20
 e.) Ámbito de aplicación de la ley y opción al trámite
 En el artículo 5 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de
 Jurisdicción Voluntaria se encuentra preceptuado lo siguiente: “Esta ley es aplicable
 a todos los asuntos cuya tramitación notarial se permita en los siguientes artículos,
 sin perjuicio de que también puedan tramitarse ante notario los casos contemplados
 en el Código Procesal Civil y Mercantil. Los interesados tienen opción a acogerse al
 trámite notarial o al judicial, según lo estimen conveniente y, para la recepción de
 los medios de publicación, deben de observarse los requisitos que preceptúa el
 Código Procesal Civil y Mercantil. En cualquier momento la tramitación notarial
 puede convertirse en judicial o viceversa. En el primer caso, el notario debe enviar
 el expediente al tribunal que sea competente…”
 Este artículo menciona un aspecto muy importante de la jurisdicción voluntaria
 notarial; sólo los asuntos explícitamente regulados en el ordenamiento jurídico
 vigente en el país pueden llevarse a cabo por medio de trámite notarial.
 f.) Inscripción en los registros
 La inscripción en los registros públicos es un aspecto de gran importancia, debido a
 que esto le otorga publicidad, permanencia, seguridad jurídica y certeza a lo
 efectuado por medio de las diligencias de jurisdicción voluntaria notarial. En el
 artículo 6 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de
 Jurisdicción Voluntaria se halla regulado lo siguiente: “Para la inscripción de
 cualquier resolución notarial en los registros públicos de documentos y actos
 jurídicos, será suficiente la certificación notarial de la resolución, o fotocopia o
 fotostática auténtica de la misma. Tal certificación o reproducción será enviada en
 duplicado, por el notario, con aviso, a fin de que el original se devuelva
 debidamente razonado.”
 20 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág. 20.
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 g.) Remisión al Archivo General de Protocolos
 “Una vez concluido cualquier expediente, el notario deberá enviarlo al Archivo
 General de Protocolos, institución que dispondrá la forma en que se archive.” Esto
 se encuentra en el artículo 7 del Decreto 54-77 del Congreso de la República. En
 relación a dicha obligación y requisito se han desarrollado varios trabajos, los
 cuales versan principalmente sobre la carencia que existe en la legislación de un
 plazo determinado para hacer entrega del expediente a la dependencia del
 Organismo Judicial, así como la falta de una sanción por dicho incumplimiento, lo
 cual ocasiona que esta norma no sea cumplida, sin embargo únicamente se hace
 mención de este relevante aspecto, sin entrar a profundizar en el tema debido a no
 ser un aspecto que afecte la investigación que se realiza.
 1.6 Sujetos de los Actos de Jurisdicción Voluntaria
 “Debe advertirse que los sujetos de la jurisdicción voluntaria no son partes, en el
 sentido procesal tradicional. En efecto, puede hablarse, sin lugar a dudas, de
 solicitantes o promoventes de las diligencias, pero nunca de partes en el verdadero
 sentido procesal.”21 También se les puede denominar requirentes o interesados;
 aunque gran cantidad de autores no concuerdan con lo expuesto por Gómez Lara y le
 denomina partes a las personas que intervienen en un trámite de jurisdicción voluntaria
 notarial.
 El argumento expuesto por Lara para indicar que los sujetos de la jurisdicción voluntaria
 no son partes, es el siguiente: “Quien promueve una jurisdicción voluntaria, aunque esté
 realizando un acto de instar, no tiene la triangularidad ni la proyectividad necesarias
 para que dicho acto constituya una verdadera acción, sino una mera solicitud o petición
 al tribunal.”22
 Para obtener una mejor percepción acerca de este extremo se hace imprescindible
 21 Gómez Lara, Cipriano. Derecho procesal civil, México, Editorial Harla, 2008, pág. 331.
 22 Loc. cit.
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 ahondar más en el término parte. “Para Chiovenda, parte es el que demanda en
 nombre propio (o en cuyo nombre es demandada) una actuación de la ley, y aquel
 frente al cuál ésta es demandada.”23
 Continuando con el término que se analiza, “para Rocco, por parte debe entenderse
 cualquier sujeto autorizado por la ley procesal para pedir en nombre propio la
 realización de una relación jurídica propia o ajena, mediante resoluciones
 jurisdiccionales de diversa naturaleza.”24
 Cabanellas, en relación a la cuestión numérica de la parte procesal menciona lo
 siguiente: “Aferrándose a la contraposición de la iniciativa y del destino de la acción,
 sobre todo concretada en la demanda, no pocos procesalistas se ciñen a la necesidad y
 al límite de dos partes. Situándose en la realidad numérica personal, las partes han de
 ser necesariamente dos al menos; pero pueden ser muchas más. La unicidad se
 excluye, porque no habría entonces controversia, ni litigio por ende. La dualidad ha de
 implicar una controversia; por la misma razón simple de que no hay litigios entre
 concordes…”25
 De lo expuesto se puede determinar que el término parte no debería de utilizarse en la
 jurisdicción voluntaria, ya que esto implica, necesariamente, una dualidad de
 posiciones, es decir, perspectivas o puntos de vista contrapuestos, situación que no se
 evidencia en los trámites de jurisdicción voluntaria, ya que una de sus características
 principales es la ausencia de litis.
 23 Parte procesal. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo V. Op. cit., pág. 114.
 24 Loc. cit.
 25 Loc. cit.
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 1.7 La Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción
 Voluntaria
 1.7.1 Antecedentes del Decreto 54-77 del Congreso de la República
 Previo a analizar la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de
 Jurisdicción Voluntaria, se hace importante conocer los antecedentes que dieron origen
 a esta ley.
 “El Colegio de Abogados y Notarios, encargó la elaboración del proyecto al Doctor
 Mario Aguirre Godoy. El autor lo presentó al Colegio el 2 de diciembre de 1974, tres
 años antes de que fuera aprobado.”26
 Aguirre Godoy expone: “Este Proyecto fue redactado por mí y entregado al Colegio de
 Abogados y Notarios, institución que lo acogió e hizo llegar por los conductos
 adecuados al seno del Congreso de la República. El Proyecto fue estudiado
 minuciosamente por la respectiva comisión del Congreso y al ser sometido al pleno de
 ese alto organismo, mereció su aprobación. Fue así como se emitió el Decreto No. 54-
 77 del Congreso, de fecha 3 de noviembre de 1977.”27
 Se considera relevante transcribir ciertos aspectos que explica el Doctor Mario Aguirre
 Godoy en la carta de presentación de la referida ley.
 “En primer lugar, decidí denominar al Decreto respectivo como Ley Reguladora de la
 Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 Traté de que el Proyecto fuera lo más reducido posible en número de artículos, y por
 ello, sólo consta de 49 artículos.
 Estimé necesario en el Título I, Disposiciones Generales, incluir un capítulo de
 26 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 25.
 27 Aguirre Godoy, Mario. Op. cit., pág. 34.
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 Principios fundamentales, aplicables a toda la tramitación notarial de actos de
 jurisdicción voluntaria. En estas disposiciones se regula la forma en que debe solicitarse
 al Notario su intervención, la manera de documentar los actos y de registrarlos, y lo que
 es muy importante, cómo ha de intervenir el Ministerio Público. Queda claro en el
 Proyecto que los interesados pueden acudir optativamente a los Tribunales de Justicia
 o a los Notarios.
 En el Título II, que se denomina de los asuntos que pueden tramitarse ante Notario, se
 incluyen nueve Capítulos que se refieren sucesivamente a: Capítulo I, Ausencia;
 Capítulo II, Disposición y gravamen de bienes de menores, incapaces y ausentes;
 Capítulo III, Divorcio y separación por mutuo consentimiento; Capítulo IV,
 Reconocimiento de preñez o de parto; Capítulo V, Cambio de nombre; Capítulo VI,
 Partidas y Actas del Registro Civil; Capítulo VII, Patrimonio Familiar; Capítulo VIII,
 Adopción; y Capítulo IX, Titulación Supletoria.”28
 En la carta de presentación también se mencionan ciertos factores acerca de cada uno
 de los trámites mencionados en el parágrafo anterior, los cuales no representan mayor
 importancia, por lo que no se transcriben en el presente trabajo.
 Lo que si se considera trascendente es determinar que variaciones sufrió el proyecto,
 para lo cual se cita a Aguirre Godoy, quien comenta lo siguiente: “En el Decreto emitido
 por el Congreso de la República, o sea el que lleva el No. 54-77, se aceptó casi en su
 totalidad el Proyecto elaborado por nosotros, pero suprimió dos capítulos: el III, que en
 el Proyecto se refería al divorcio y separación por mutuo consentimiento; y el IX, que en
 el Proyecto regulaba la Titulación supletoria. Hemos de advertir que en cuanto a la
 materia relacionada con el divorcio y separación por mutuo consentimiento, solamente
 la tramitación del expediente se asignaba al notario, pero no la resolución final que
 siempre era competencia del Juez, ya que como es sabido debe dictarse la
 correspondiente sentencia con importantes efectos, familiares, económicos y
 sociales.”29
 28 Instituto guatemalteco de Derecho Notarial. Op. cit., págs. 43 y 44.
 29 Aguirre Godoy, Mario. Op. cit., pág. 36.
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 Tres fueron los trámites suprimidos para aprobar el proyecto de ley; con relación al
 divorcio y la separación por mutuo consentimiento, ya quedó explicada la forma en que
 se pretendía regular; ahora bien, con relación a la titulación supletoria, cabe mencionar
 que el Notario era quien llevaba a cabo la totalidad del trámite, únicamente existía
 intervención de la municipalidad para rendir informe y del Ministerio Público, institución
 que debía evacuar audiencia, aprobando o reprobando la información supletoria. Casi
 dos años más tarde de entrar en vigencia la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial
 de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, se emitió la Ley de Titulación Supletoria, la cual
 establece un trámite en el que obligatoriamente debe intervenir un órgano jurisdiccional,
 modificando totalmente la naturaleza que pretendía darle Aguirre Godoy al trámite de
 titulación supletoria.
 Asimismo, otro de los cambios que sufrió el proyecto de ley fue la variación de los
 capítulos, el autor del Decreto 54-77 del Congreso de la República comenta que “En el
 Decreto 54-77 del Congreso se cometió el error, por una inadvertencia, de incluir los
 artículos relativos al cambio de nombre en el capítulo denominado reconocimiento de
 preñez y parto, que obviamente no tienen nada que ver con semejante situación. En el
 proyecto elaborado por nosotros lo relativo al cambio de nombre figuraba en el Capítulo
 V.”30
 1.7.2 Aprobación de la Ley
 La aprobación de una ley que regulara todo lo relativo a la jurisdicción voluntaria
 notarial, era algo que se venía esperando con ansias desde hacía ya mucho tiempo.
 “En el año 1977 se celebró en Guatemala, con todo éxito, el XIV Congreso de la Unión
 Internacional del Notariado Latino.
 La celebración de un evento de tal naturaleza, fue el momento coyuntural que sirvió de
 marco para la aprobación de la ley.”31
 30 Loc. cit.
 31 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 27.
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 “… En el acto inaugural del XIV Congreso Internacional del Notariado Latino, … se
 incluyó como ceremonia especial, la suscripción del Decreto 54-77 del Congreso, por el
 Presidente de la República, en ese entonces el General Kjell Eugenio Laugerud García,
 por la importancia que se le atribuyó.”32
 La aprobación de esta ley fue algo de trascendental importancia para el país, ya que el
 hecho de ampliar la función del Notario dentro de la denominada jurisdicción voluntaria,
 provoca que los órganos jurisdiccionales encuentren en el profesional del Derecho un
 colaborador eficaz, alguien que pueda dotar de certeza y fe pública determinados actos
 para los cuales no es necesaria la intervención de un juez; disminuyendo así la carga y
 saturación de trabajo que poseen los juzgados y proporcionándole a la población un
 medio mucho más rápido y sencillo de solucionar sus inconvenientes.
 1.7.3 Estructura del Decreto 54-77 del Congreso de la República
 La ley consta de dos títulos, el primero que hace referencia a los principios
 fundamentales, los cuales ya fueron tratados y estudiados anteriormente y, el segundo
 que determina los asuntos que pueden tramitarse ante Notario, este último título está
 conformado por seis capítulos. La ley en total cuenta con treinta y cuatro artículos, lo
 que la hace una ley bastante pequeña.
 No se busca realizar un análisis exhaustivo en relación a la estructura de esta ley,
 únicamente cabe mencionar que, en un criterio muy propio, es una ley bastante
 sencilla, la regulación de ciertos trámites no es la más idónea, ya que, hasta cierto
 punto, la normativa es escasa, ambigua, no es lo suficientemente clara.
 Nery Muñoz comenta lo siguiente: “…Considero que es una buena ley y que ha sido de
 mucho beneficio, sin embargo, considero que resulta incómoda hacer tanta referencia al
 Código Procesal Civil y Mercantil, con el que reconozco tiene gran relación; por otro
 lado, algunas de las figuras resulta innecesario se hayan incluido como el
 32 Aguirre Godoy, Mario. Op. cit., pág. 35.
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 Reconocimiento de Preñez o de Parto…; otras como la Determinación de Edad y el
 Cambio de Nombre, están incluidos dentro de otros títulos.”33
 En este punto no se profundiza en los aspectos mencionados debido a que se tratarán
 más adelante.
 1.7.4 Tramitaciones Notariales que Contempla la Ley
 La ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria
 comprende los siguientes trámites:
 a.) Ausencia.
 b.) Disposición y gravamen de bienes de menores, incapaces y ausentes.
 c.) Reconocimiento de preñez o de parto.
 d.) Cambio de nombre.
 e.) Omisión y rectificación de partidas y actas del Registro Civil.
 f.) Constitución de patrimonio familiar.
 g.) Adopción.
 En la investigación que se realiza, únicamente se pretende abarcar lo relativo a la
 omisión y rectificación de partidas y actas del Registro Civil, por lo que no se
 mencionará ningún aspecto relativo a los demás trámites regulados en dicha ley.
 Con relación al trámite consignado en el inciso e.), en este apartado, únicamente cabe
 aclarar que de conformidad con los artículos 95 y 103 de la Ley del Registro Nacional
 de las Personas, a partir del año 2006, todas las funciones del Registro Civil pasan a
 ser cumplidas por el Registro Nacional de las Personas.
 33 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., págs. 29 y 30.
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 CAPITULO II
 2. DILIGENCIAS VOLUNTARIAS EXTRAJUDICIALES DE RECTIFICACIÓN DE
 PARTIDAS
 2.1 Definición de Rectificación
 Previo a analizar todo lo concerniente a la rectificación de partidas es sumamente
 importante definir y comprender lo que la palabra rectificar y rectificación significa, para
 lo cual se puntualizan las siguientes definiciones.
 Cabanellas proporciona varias definiciones de la palabra rectificar, dicho autor concibe
 el término como “Desvirtuar una inexactitud. Reducir a la exactitud debida. Corregir un
 error. Enmendar o enmendarse. Cambiar de idea o conducta a fin de mejorar. Aclarar la
 verdad en lo dicho o hecho cuando se ha tergiversado por error o malicia de uno mismo
 o de los demás. Reparar ciertos elementos deformados o desgastados. Dar una
 contraorden.”34
 El mismo autor proporciona una definición de rectificación, siendo la siguiente.
 “Reducción a la debida exactitud. Aclaración de la verdad alterada por error o malicia.
 Corrección. Modificación. Cambio en la conducta o en un método, con propósito de
 mejora. Enmienda. Subsanación de defectos en un documento…”35
 Por su parte, Goldstein Mabel entiende la rectificación como “Subsanación de los
 defectos de un documento”36
 Ossorio define el término rectificación como “Reducción a la debida exactitud.
 Aclaración de la verdad alterada por error o malicia. Corrección de falta o yerro por uno
 mismo. Modificación, con idea de mejora… Enmienda. Subsanación de los defectos de
 un documento.”37
 34 Rectificar. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo V. Op. cit., pág. 595.
 35 Rectificación. Ibid., pág. 594.
 36 Rectificación. Diccionario jurídico consultor magno, Argentina, editorial Cadiex Internacional, 2008, pág. 474.
 37 Rectificación. Diccionario de Ciencias Jurídica, Políticas y Sociales, Argentina, Editorial Heliasta, 2007, 35ª Edición, pág. 812.
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 Como se observa, los autores coinciden en que los vocablos rectificar y rectificación
 traen consigo el hecho o acto de subsanar, enmendar o corregir un error o
 equivocación, ya sea porque dicho error haya sido provocado por la propia persona a
 quien afecta, o por un tercero.
 2.2 Rectificación de Partidas
 Una vez abarcado el concepto de rectificación, es menester abarcar lo que significa
 partida en su sentido registral. Cabanellas la define como “…Registro o asiento donde
 la iglesia anota los bautismos, confirmaciones, matrimonios o entierros de los fieles; o
 que da fe, para la autoridad civil, y en el Registro correspondiente, de los nacimientos,
 adopciones, emancipaciones, reconocimientos, legitimaciones, matrimonios,
 naturalizaciones, vecindades y defunciones. Copia fehaciente que de tales Registros se
 extiende u obtiene…”38
 Para tener una concepción más amplia del término partida, se puede incluir la definición
 de partida de nacimiento, según Cabanellas “Con este asiento del Registro civil se deja
 constancia del hecho inicial o determinante de la personalidad humana. Sobre
 circunstancias o datos que la partida de nacimiento debe contener y a meros efectos
 ilustrativos, dentro de la identidad que estos documentos públicos presentan de
 acuerdo con los diversos ordenamientos jurídicos, se insertan los requeridos por la ley
 española, cual Derecho más genérico para los pueblos hispanoamericanos.”39
 Asimismo se debe agregar que “…la inscripción se entiende como el asiento que se
 hace en el registro, relacionado al acto mismo de inscribir; los derechos que nacen
 fuera del registro adquieren al inscribirse mayor fuerza de protección, por la presunción
 de exactitud de que son investidos y por la fuerza probatoria que les otorga el Estado a
 través de la fe pública registral.”40
 38 Partida. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo V. Op. cit., pág. 126.
 39 Partida de nacimiento. Ibid., pág.127.
 40 Monzón, Melissa. La importancia de otorgar certeza, permanencia y seguridad jurídica al establecer un plazo para la remisión de
 expedientes fenecidos de jurisdicción voluntaria al Archivo General de Protocolos para su guarda y custodia en los casos en los cuales no
 existe plazo, Guatemala, 2009, tesis de Derecho, Universidad de San Carlos de Guatemala, pág. 37.
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 Otro de los términos que es importante abarcar es el asiento, “Con trascendencia
 registral, asiento equivale a anotación, inscripción o toma de razón por escrito, que
 efectúa el funcionario público para ello autorizado.”41
 Después de puntualizar sobre determinados términos se puede entrar a analizar de una
 manera más completa lo que comprende la rectificación de partidas; para el efecto
 Mabel concibe la rectificación de acta del estado civil como “Corrección de los errores,
 enunciaciones u omisiones de un acta de nacimiento, muerte, o matrimonio que puede
 producirse por resolución judicial que así lo ordene o por disposición del propio jefe del
 registro pertinente.”42
 Cabanellas expone acerca de la rectificación de asientos de los registros lo siguiente:
 “Acción y efecto de enmendar los errores que aparezcan registrados. Con detalles en
 cada reglamentación, los principios generales son comunes a los diferentes Registros…
 La firma del asiento o partida posee importancia decisiva, ya que ese momento
 establece un procedimiento distinto. Producido un error y advertido antes de la firma, no
 hay sino que hacer la salvedad oportuna, a veces vale incluso escribir entre líneas.
 Pero, una vez firmado el documento, no caben “posdatas” rectificadoras, puerta abierta
 para posibles maniobras fraudulentas; se está ante un hecho consumado, aunque no
 inconmovible. Por lo común, por el valor de los documentos públicos, se requiere la
 instrucción de un expediente de jurisdicción voluntaria (que puede convertirse en
 contencioso, de existir oposición), para que los tribunales declaren el error y la
 rectificación que corresponda.”43
 Se puede establecer que, la rectificación de partidas no es más que corregir o
 enmendar un error, equivocación e incluso omisión que conste en una partida inscrita
 en el Registro, en el caso de la legislación de Guatemala, el registro respectivo es el
 Registro Nacional de las Personas.
 41 Salvajan, Augusto. Reposición de partidas del Registro Civil y su trámite en jurisdicción voluntaria notarial, Guatemala, 2006, tesis de
 Derecho, Universidad de San Carlos de Guatemala, pág. 36.
 42 Rectificación de acta del estado civil. Diccionario jurídico consultor magno. Op. cit., pág. 474.
 43 Rectificación de asientos de los registros. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo V. Op. cit., pág. 595.
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 Con relación a la rectificación de partidas, los diferentes autores consultados no
 profundizan en el tema. Nery Muñoz se limita a mencionar “…en los casos de que
 habiéndose asentado la partida, esta contiene errores, entonces estamos ante el caso
 de rectificación de partidas.”44
 Alvarado Sandoval y Gracias González únicamente comentan que “La rectificación de
 partida es otro asunto que se tramita en jurisdicción voluntaria por el Notario, distinto al
 de la omisión que se describió anteriormente. En la rectificación de partida el supuesto
 es que existe un asiento del hecho en el Registro Civil pero, debido a un error
 involuntario o equivocación, se consignó algún o algunos datos de manera incorrecta,
 por lo que procede realizar la rectificación.”45
 Orellana al tratar el tema de rectificación y asiento de partidas en el Registro Civil,
 solamente manifiesta lo siguiente: “Esta diligencia puede ser la omisión de una partida
 por no haberse inscrito y la rectificación por contener ésta error.”46
 Luis Felipe Saenz explica: “El Notario actúa en los casos de omisión o rectificación de
 partidas recabando la prueba del caso, y, a.) puede resolver sobre la reparación de la
 omisión o acerca de la rectificación correspondiente…”47
 Con relación a las omisiones y errores en el acta de inscripción el mismo autor
 comenta: “En aquellos casos en los que en el acta de inscripción se ha incurrido en
 omisión, error equivocación que afecte el fondo del acto inscrito, el Notario ha quedado
 habilitado para resolver, según la prueba recabada y con audiencia del registrador, la
 procedencia de la rectificación y consiguiente anotación de la inscripción original.”48
 44 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 79.
 45 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág. 259.
 46 Orellana Donis, Eddy Giovanni. Op. cit., pág. 122.
 47 Instituto guatemalteco de Derecho Notarial. Op. cit., pág. 161.
 48 Ibid., pág. 162.
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 Como ha quedado evidenciado, lo relativo a la rectificación de partidas se concibe como
 un tema bastante sencillo y de fácil comprensión, lo que ha llevado, a criterio propio, a
 estudiar muy a la ligera todo lo concerniente a este tema; y es que resulta comprensible
 y, hasta cierto punto permisible el que no se ahonde en lo relativo a la rectificación de
 partidas, ya que a simple vista se trata de un procedimiento bastante simple.
 Se encuentra establecido el supuesto de que la rectificación procede cuando exista
 error, equivocación u omisión en una partida. Sin embargo, en la práctica se ha
 observado que no es simple determinar en qué casos procede una rectificación. Por
 ejemplo, ¿Qué trámite se debe efectuar cuando el requisito que se omite en una
 partida es la firma del Registrador Civil? Así como este caso, existen varios más que se
 analizarán posteriormente.
 2.3 Partidas que se Pueden Rectificar
 El presente trabajo abarca únicamente todo lo concerniente al Registro Nacional de las
 Personas, por lo que se analizarán únicamente las partidas inscribibles en dicha
 institución.
 El artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 establece lo siguiente: “Corresponde a los Registros Civiles de las Personas, la
 inscripción de los hechos y actos siguientes:
 a) Los nacimientos;
 b) Los matrimonios y las uniones de hecho;
 c) Las defunciones;
 d) Las resoluciones judiciales que declaran la ausencia y muerte presunta;
 e) Las sentencias que impongan suspensión o pérdida de la patria potestad y las
 resoluciones que rehabiliten el ejercicio de la misma;
 f) Las resoluciones que declaren la nulidad e insubsistencia del matrimonio, la unión
 de hecho, el divorcio, la separación y la reconciliación posterior;
 g) Los cambios de nombre o las identificaciones de persona y de tercero;
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 h) La resolución que declare la determinación de edad y ordene la inscripción
 extemporánea de nacimiento respectiva;
 i) El reconocimiento de hijos;
 j) Las adopciones;
 k) Las capitulaciones matrimoniales y modificaciones de régimen económico del
 matrimonio;
 l) Las sentencias de filiación y de impugnación de paternidad;
 m) Extranjeros domiciliados y sus modificaciones;
 n) La resolución que declare la interdicción transitoria o permanente y el
 discernimiento del cargo de tutor y protutor;
 o) Las medidas de protección declaradas por los Tribunales de Menores;
 p) La declaración de quiebra y su rehabilitación; y
 q) Los actos que, en general puedan modificar el estado civil y capacidad civil de
 personas naturales.
 Todas las inscripciones anteriores, se anotarán en el registro individual que se creará a
 cada ciudadano…”
 El artículo 29 del Acuerdo del Directorio número 176-2008 regula lo relativo a las
 rectificaciones o adiciones, consignando que “Los Registradores Civiles, a solicitud de
 parte interesada, su mandatario o de la persona a que se refiere el asiento, podrán
 rectificar o adicionar el asiento, por virtud de resolución judicial o extrajudicial.”
 De conformidad con lo consignado en dicho cuerpo legal, se puede establecer que es
 susceptible de ser rectificada toda partida en la cual conste uno de los actos o hechos
 ya mencionados. Por lo tanto, se puede rectificar cualquier partida que se encuentre
 inscrita en el Registro Nacional de las Personas, sin existir ningún tipo de excepción.
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 2.4 Regulación Legal de la Rectificación de Partidas
 2.4.1 Decreto 54-77 del Congreso de la República
 En la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria,
 en su Capítulo IV titulado partidas y actas del Registro Civil, se encuentra preceptuado
 en los artículos 21 y 23 lo relativo a la rectificación de partidas.
 “Artículo 21. Omisión y rectificación de partidas. En caso de haberse omitido alguna
 partida o circunstancia esencial en los registros civiles, el interesado podrá acudir ante
 notario, quien en vista de las pruebas que se le presenten, de las que de oficio recabe y
 previa audiencia al Ministerio Público, resolverá que se repare la omisión o se haga la
 rectificación correspondiente. Si hubiere alguna sanción, que aplicar, ésta será
 determinada por el respectivo Registrador Civil, a fin de que se haga efectiva
 previamente a la inscripción del nuevo asiento.”
 “Artículo 23. Omisiones y errores en el acta de inscripción. Cuando en el acta respectiva
 se hubiere incurrido en omisión, error o equivocación que afecte al fondo del acto
 inscrito, el interesado podrá ocurrir ante notario para que, con audiencia del Registrador
 y del Ministerio Público (actualmente Procuraduría General de la Nación), resuelva
 sobre la procedencia de la rectificación y anotación en la inscripción original.”
 En el Decreto 54-77 del Congreso de la República únicamente se encuentran los dos
 artículos citados con relación a la rectificación de partidas; se aclara que el artículo 21
 contiene tanto la rectificación de partidas como el asiento extemporáneo de partidas.
 2.4.2 Ley del Registro Nacional de las Personas
 En este cuerpo legal únicamente se encuentra el artículo 81, el cual regula lo siguiente:
 “Artículo 81. Rectificaciones o adiciones. Se efectuarán rectificaciones o adiciones en
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 las inscripciones, en virtud de resolución judicial o extrajudicial, la cual deberá ser
 informada al Registro Civil de las Personas en un plazo no mayor de quince (15) días
 de ejecutoriada la misma.”
 2.4.3 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 En este acuerdo del Directorio se hallan los siguientes artículos que están ligados con
 la rectificación de partidas:
 “Artículo 17. Requisitos de las inscripciones. Para las inscripciones en todos los
 Registros Civiles de la República, deberá observarse el cumplimiento de los requisitos
 siguientes: ….
 12. Rectificaciones de partidas.
 a.) Certificación de la resolución final de las diligencias en original y duplicado.
 b.) Certificación de la partida a rectificar.
 c.) Dictamen de la Procuraduría General de la Nación en original y fotocopia…”
 “Artículo 29. Rectificación o Adiciones. Los Registradores Civiles, a solicitud de parte
 interesada, su mandatario o de la persona a que se refiere el asiento, podrán rectificar o
 adicionar el asiento, por virtud de resolución judicial o extrajudicial.”
 2.4.4 Código Procesal Civil y Mercantil
 La investigación que se realiza únicamente se enfoca en el trámite notarial de la
 rectificación de partidas, sin embargo, se considera indispensable consignar lo que
 establece el Decreto Ley 107 con relación a la rectificación de partidas, debido a la gran
 relación que existe entre los trámites de jurisdicción voluntaria notarial con los
 tramitados en la vía judicial.
 En el artículo 443 de dicho cuerpo legal se encuentra regulado lo relativo al asiento y
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 rectificación de partidas y establece lo siguiente: “En caso de haberse omitido alguna
 partida o circunstancia esencial en los registros civiles, el juez de Primera Instancia, en
 vista de las pruebas que se le presenten, de las que oficio recabe, y previa audiencia al
 Ministerio Público, resolverá que se repare la omisión o se haga la rectificación
 correspondiente mandando aplicar las sanciones que establece el Código Civil, si fuere
 el caso.”
 Como se puede observar, el artículo regula lo relativo a la rectificación de partidas, de
 manera casi idéntica a como se encuentra en la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, únicamente cambia la redacción en el
 sentido de que el ente o persona encargada de resolver el trámite es el Juez de Primera
 Instancia, no el Notario, esto debido a que el Código Procesal Civil y Mercantil regula el
 trámite judicial, no el notarial.
 2.5 Análisis de la Normativa Concerniente a la Rectificación de PARTIDAS
 2.5.1 Aspectos Favorables
 Si bien, el tema de estudio es determinar las deficiencias existentes en el ordenamiento
 jurídico, resulta de gran importancia establecer los aspectos favorables de la
 legislación.
 A manera de preámbulo en este punto, se puede citar a Luis Felipe Saenz, quien
 expone lo siguiente: “… el trámite en sede notarial de asuntos de jurisdicción voluntaria
 está lejos de ser difícil o engorroso, pero requiere gran cuidado, conocimiento de la
 materia que se trate y sujeción a la ética profesional por parte del Notario actuante,
 ingredientes indispensables para que su función se enmarque dentro del propósito de
 constituir el magisterio de la paz.”49
 Este es uno de los aspectos favorables más relevantes del trámite de rectificación de
 49 Ibid., pág. 164
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 partidas, el conjunto de pasos que se llevan a cabo para rectificar una partida resulta
 ser bastante sencillo, el trámite no ocasiona mayores complicaciones, se lleva a cabo
 con gran celeridad. Esto se debe a que la mayor parte del trámite que se efectúa está a
 cargo, únicamente, del Notario.
 Otro de los puntos que se pueden destacar de la legislación vigente es la obligación
 que existe de concederle audiencia, tanto al Registro Nacional de las Personas como a
 la Procuraduría General de la Nación; este aspecto es necesario y fundamental dentro
 del trámite de rectificación de partida, ya que de esta manera se obtiene cierto control
 sobre la actuación del Notario, asimismo, se logran corregir ciertos errores de forma o
 de fondo susceptibles de ser subsanados.
 Con relación a la audiencia que se le debe conferir a la Procuraduría General de la
 Nación, cabe mencionar, que de conformidad con el artículo 12 del Decreto número 512
 del Congreso de la República, “La sección de Procuraduría tendrá a su cargo la
 personería de la Nación…” Por lo tanto la audiencia le debe ser conferida para
 reguardar los intereses del Estado.
 Debido a la simplicidad y muy escasa regulación que existe en esta materia, no se
 encuentran otros aciertos o aspectos favorables en la normativa vigente, sin embargo,
 los puntos tratados resultan ser trascendentales y relevantes en los trámites de
 rectificación de partidas.
 2.5.2 Deficiencias
 La deficiencia más notable es, sencillamente, la escasa regulación legal que existe para
 un trámite tan utilizado por los Notarios. Ya se ha señalado la legislación que se posee
 y, ha quedado por demás evidenciado que es muy poca e insuficiente. La ley
 Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria
 únicamente contempla dos artículos; por su parte, la Ley del Registro Nacional de las
 Personas y el Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 solamente incorporan cuatro artículos más.
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 Si bien es cierto, el trámite de rectificación de partidas no es tan complicado y tan
 extenso como otras diligencias o procesos, merece una legislación más amplia, debido
 a la importancia e impacto que tiene este trámite en la población del país. Muestra de
 ello es el artículo publicado en Prensa Libre, el cual establece lo siguiente: “Por
 deterioro, borrones, tachones e incluso inexistencia de libros de registro civil en 51
 municipios, el Registro Nacional de las Personas (Renap) no puede identificar a más de
 1.5 millones de guatemaltecos…”50
 Un factor que contempla la ley, pero de forma imprecisa, es el trámite que se debe
 efectuar para rectificar una partida, sin embargo, en este punto no se profundiza, ya que
 la doctrina ha concordado y establecido la serie de pasos que se deben llevar a cabo
 para obtener la rectificación de una partida, trámite que se estudiará más adelante.
 Otro elemento que se le puede criticar a las normas del Decreto 54-77 del Congreso de
 la República es el hecho de mezclar el trámite de asiento extemporáneo de partidas con
 el de rectificación de partidas, lo que provoca que se haga difícil determinar con
 exactitud qué corresponde al trámite de omisión de partidas y qué atañe a la
 rectificación de partidas.
 Personalmente, se considera que el aspecto que más problemas ocasiona y en el cual
 se encuentra el punto más pobre de la legislación, es el de no determinar con exactitud
 y precisión bajo qué supuestos procede tramitar una rectificación de partida.
 Para profundizar más en los dos últimos puntos mencionados, es imprescindible
 transcribir de nuevo, en su parte conducente, el artículo 21 de la Ley Reguladora de la
 Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, el cual consigna lo
 siguiente: “Artículo 21. Omisión y rectificación de partidas. En caso de haberse omitido
 alguna partida o circunstancia esencial en los registros civiles, el interesado podrá
 acudir ante notario, quien en vista de las pruebas que se le presenten, de las que de
 oficio recabe y previa audiencia al Ministerio Público, resolverá que se repare la omisión
 50
 Valdez, Sandra, Más de 1.5 millones sin poder registrarse, Prensa Libre, Guatemala, quince de mayo de dos mil diez.
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 o se haga la rectificación correspondiente…”
 Con relación a esta norma, Aguirre Godoy, quien como ya se mencionó es el autor del
 proyecto de ley que dio origen al Decreto 54-77 del Congreso de la República, comenta
 lo siguiente: “En estos casos en que puede acudirse al trámite notarial, obsérvese que
 la ley tampoco exige que el Notario oiga al Registrador Civil, aunque tampoco se lo
 prohíbe. La razón es que se trata de un hecho evidente como es la omisión de la
 partida, es decir que ésa no existe en el Registro, o bien la situación es de omisión de
 algún dato o circunstancia esencial. Pues bien, todo ello tiene que resultar manifiesto
 con la prueba que el interesado presente o el Notario recabe de oficio. Una vez probado
 el hecho de la omisión de la partida o de circunstancia esencial, y oído el Ministerio
 Público, el Notario puede dictar la resolución…”51
 También se debe reflexionar sobre el artículo 23 del mismo cuerpo legal, el cual regula
 lo siguiente: “Artículo 23. Omisiones y errores en el acta de inscripción. Cuando en el
 acta respectiva se hubiere incurrido en omisión, error o equivocación que afecte el
 fondo del acto inscrito, el interesado podrá ocurrir ante Notario para que, con audiencia
 del Registrador y del Ministerio Público, resuelva sobre la procedencia de la
 rectificación y anotación en la inscripción original.”
 Al comentar este artículo, Aguirre Godoy, aclara: “En el art. 23 de la Ley se regula lo
 relativo a las omisiones y errores que puedan cometerse en las actas que dan origen a
 las inscripciones. Este artículo tiene su correlativo en el art. 28 del Proyecto que
 elaboramos y el contenido es el mismo. Lo único es que en el enunciado del artículo de
 la Ley se cometió un error, que no tiene el Proyecto. El legislador redactó “Omisiones y
 errores en el acta de inscripción”. En el Proyecto sólo se dice “Omisiones y errores en el
 acta”. La razón de esta observación es que el acta es diferente de la inscripción. Se ve
 clara esta situación, por ejemplo, en los casos de matrimonio, en los que pueden
 cometerse omisiones o errores en el acta que se levante ante el funcionario municipal
 competente, ante Notario o Ministro de la religión autorizado para hacerlo; o bien
 51 Aguirre Godoy, Mario. Op. cit., pág. 157.
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 pueden cometerse omisiones y errores en la partida a que da origen el acta. Por eso el
 enunciado correcto del artículo es “omisiones y errores en el acta”, puesto que los otros
 casos están contemplados en el art. 21 de la Ley.”52
 Luego de efectuar dicha aclaración, el mismo autor expone, específicamente en
 relación al artículo 23 del Decreto 54-77 del Congreso de la República, lo siguiente: “En
 estos casos sí se justifica oír al Registrador Civil, porque la omisión, el error o la
 equivocación afecta al fondo del acto inscrito a criterio de quien solicita la rectificación,
 pero bien pudiera ser que no fuera así. Con la prueba que se presente, con la que
 recabe el Notario si lo estimare conveniente, con la opinión del Registrador y con el
 dictamen del Ministerio Público, el Notario tendrá suficientes elementos de juicio para
 dictar su resolución.”53
 Después de considerar, tanto la normativa relativa a la rectificación de partidas, como
 los argumentos de Aguirre Godoy, se puede entrar a analizar de lleno, desde un punto
 de vista personal, la normativa concerniente a la rectificación de partidas.
 En el artículo 21 del Decreto 54-77 del Congreso de la República se mezclan las
 diligencias de asiento extemporáneo con las de rectificación, el artículo inicia
 estableciendo “En caso de haberse omitido alguna partida…”, esto específicamente se
 encuentra relacionado con el asiento extemporáneo de partida, por lo que se analizará
 detalladamente más adelante.
 El citado artículo continúa así: “… o circunstancia esencial en los registros civiles…”.
 El hecho de establecer como supuesto, la omisión de una circunstancia esencial en los
 registros civiles, presupone la existencia de una partida, es decir el hecho o acto se
 encuentra inscrito en el Registro Nacional de las Personas; por lo que lógicamente este
 supuesto no es aplicable al asiento extemporáneo, sino a la rectificación de una partida.
 52 Ibid., pág. 158
 53 Ibid., págs. 158 y 159.
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 Haciendo una pequeña recapitulación se puede establecer que según el artículo 21 de
 la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, la
 rectificación procede cuando exista una omisión en una partida, sin importar de que
 omisión se trate, es decir, no importa qué dato le haga falta a un asiento, éste se puede
 corregir mediante las diligencias de rectificación.
 Es importante recalcar, como lo menciona Aguirre Godoy, que en el artículo
 mencionado no existe la obligación de conferirle audiencia al Registro Nacional de las
 Personas, sino únicamente a la Procuraduría General de la Nación. Se menciona este
 aspecto debido a que, como se verá a continuación, existe contradicción con el artículo
 23 de la misma Ley.
 El artículo 23 del Decreto 54-77 del Congreso de la República principia así: “Cuando en
 el acta respectiva se hubiere incurrido en omisión, error o equivocación que afecte al
 fondo del acto inscrito…”
 Dicho artículo regula únicamente lo relacionado con la rectificación de partidas; y
 establece, además de la omisión, el error y la equivocación como supuestos para
 tramitar una rectificación.
 En el artículo 23 sí se encuentra consignada la obligación de conferirle audiencia al
 Registro Nacional de las Personas, por lo tanto existe contradicción entre el artículo
 mencionado, con el artículo 21, ya que ambas normas regulan lo relativo a la omisión
 de un dato o circunstancia en una partida; y un artículo (el 21), no establece la
 obligación de conferirle audiencia al Registro Nacional de las Personas, y el otro (23) sí
 lo hace.
 Ahora bien, al tener en cuenta que la doctrina ha coincidido en determinar que en todo
 trámite de rectificación es obligatorio conferirle audiencia al Registro Nacional de las
 Personas, no resulta tan conflictiva la contradicción referida.
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 Lo que sí resulta importante establecer es que, en la práctica se dan varios casos en los
 cuales no se sabe con exactitud si procede una rectificación u otra diligencia, ya que,
 aunado a que la legislación es escasa, los criterios de las diferentes instituciones como
 lo son el Registro Nacional de las Personas y la Procuraduría General de la Nación, no
 coinciden ni concuerdan del todo.
 Dentro de los casos más comunes se encuentran los siguientes:
 a.) La partida que se pretende rectificar carece de la firma del Registrador Civil:
 Se podría decir que si una partida carece de la firma del Registrador Civil, se trata de
 una omisión y, por lo tanto, de conformidad con el artículo 21 y 23 de la Ley
 Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, procede
 tramitar una rectificación de partida. Sin embargo, es necesario profundizar más en el
 asunto.
 El artículo 6 del Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 establece lo siguiente: “Con el fin de garantizar el fiel cumplimiento de la función
 registral, en los procedimientos de registro, se deberán observar los siguientes
 principios: …
 c) Principio de Autenticidad: Las inscripciones del Registro Civil, gozan de presunción
 de veracidad, es decir, que el usuario tiene certeza y seguridad jurídica que todo lo
 relacionado con su estado civil está seguro y protegido por un sistema de registro
 eficaz, ya que el Registrador Civil está investido de fe pública en el ámbito de sus
 funciones…
 f) Principio de Fe Pública Registral: Las actuaciones del Registrador Central de las
 Personas y del Registrador Civil de las Personas, en el ejercicio de sus funciones
 gozan de fe pública y se tienen por auténticas, mientras no sean declaradas
 judicialmente nulas…”
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 Con fundamento en el artículo citado se puede determinar que el Registrador Civil le
 confiere de autenticidad a los actos o hechos inscritos en el Registro Nacional de las
 Personas, debido a la fe pública de la que goza.
 Con relación a la fe pública registral, Nery Muñoz comenta lo siguiente: “Es la que
 poseen los registradores, para certificar la inscripción de un acto que consta en un
 registro público, el cual tiene autenticidad y fuerza probatoria desde que fue inscrito,
 por ello extienden certificaciones de las inscripciones dotadas de fe pública.”54
 Cabanellas define la fe pública como “Veracidad, confianza o autoridad legítima
 atribuida a notarios, secretarios judiciales, escribanos, agentes de cambio y bolsa,
 cónsules y otros funcionarios públicos, o empleados y representantes de
 establecimientos de igual índole, acerca de actos, hechos y contratos realizados o
 producidos en su presencia; y que se tienen por auténticos y con fuerza probatoria
 mientras no se demuestre su falsedad…”55
 Ha quedado por demás establecido que el Registrador Civil le confiere autenticidad a
 los asientos o inscripciones debido a la fe pública que posee, pero se debe establecer
 cómo es que le confiere dicha autenticidad.
 Al respecto es pertinente y acertado traer a colación lo expuesto por Nery Muñoz en
 relación a la función autenticadora del Notario. “El notario confiere autenticidad a los
 instrumentos que elabora. ¿Cómo puede hacerlo y en qué momento? Volvemos al
 tema de la fe pública, por tener fe pública, al estampar su firma y sello, el Notario le
 está dando autenticidad al instrumento elaborado, lo autoriza, se convierte en el autor
 del documento.”56
 Aplicando lo comentado por Nery Muñoz, a la fe pública registral, se podría arribar a la
 conclusión de que es indispensable que una inscripción ostente la firma y sello del
 54 Muñoz, Nery Roberto. Introducción al estudio del Derecho Notarial, Guatemala, Infoconsult Editores, 2009, pág 80.
 55 Fe pública. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo III. Op. cit., pág. 345.
 56 Muñoz, Nery Roberto. Introducción al estudio del Derecho Notarial. Op. cit., pág 64.
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 Registrador Civil para que dicho asiento posea autenticidad, de lo contrario, sería
 imposible determinar si el acto o hecho fue inscrito en presencia del Registrador Civil,
 no habría forma de tener por válida y cierta una inscripción que carezca de un requisito
 tan importante, obligatorio y necesario.
 Por los argumentos antes mencionados, el autor de la presente tesis considera que si
 una partida carece de la firma del Registrador Civil, todos los datos en ella consignados
 carecen de una presunción de veracidad, carecen de certeza y seguridad jurídica; por lo
 que no tendría que dársele valor a la partida y, como consecuencia, no procedería
 tramitar una rectificación de partida, sino un asiento extemporáneo, no obstante lo
 establecido en la legislación.
 b.) La partida que se pretende rectificar se encuentra tachada y sobrescrita:
 En la práctica existe innumerable cantidad de casos en los cuales uno o inclusive la
 totalidad de los datos de una partida se encuentran tachados con corrector e inclusive
 con marcador, para posteriormente sobre escribir la información.
 Se sabe que, de conformidad con la ley, la rectificación procede por omisión, error o
 equivocación. El caso que se estudia definitivamente no constituye una omisión, por lo
 que para analizarlo de mejor manera, se proporcionan ciertas definiciones que resultan
 oportunas.
 El vocablo equivocación se define como “Error o engaño en que se incurre al tomar o
 tener por real una cosa que no es, o que es de otra manera. Acción realizada a
 consecuencia de un falso juicio.”57
 Cabanellas define el término equivocar así: “Confundir, tomar una cosa por otra.”58
 57 Equivocación. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo III. Op. cit., pág. 146
 58 Equivocar. Loc. cit.
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 El mismo autor proporciona la definición de la palabra equivocarse de la siguiente
 manera “Sin otra causa que uno mismo, por confusión, ignorancia o distracción, aun
 negándolo con obstinación y contra evidencia, incurrir en error o desacierto que habría
 podido impedirse con atención y diligencia; o bien precediendo de modo distinto o
 absteniéndose.”59
 El vocablo error es definido como: “…Equivocación, yerro, desacierto. Concepto o juicio
 que se aparta de la verdad, sin la conciencia e intención que entraña la mentira… Cosa
 imperfecta o contraria a lo normal, prescrito o convenido…”60
 Aplicando las definiciones al trámite que se analiza, se establece que tanto el error
 como la equivocación conllevan una confusión, la cual se manifiesta sin el ánimo de
 mentir, sin la intención de hacer consignar datos falsos o incorrectos.
 Al momento de encontrar datos tachados y sobre escritos en una partida, se puede
 pensar en dos supuestos:
 - Se cometió un error, equivocación o confusión al escribir la información y por lo tanto
 se le aplica corrector o se tacha con un marcador o cualquier otro medio el dato,
 aunque no es el medio idóneo y correcto para corregir el error, y luego se consigna
 otro dato.
 - Se tacha el dato debido a que se pretende incorporar un dato falso de forma dolosa o
 fraudulenta.
 En el primer caso, lógicamente, procedería tramitar una rectificación de partida, ya que
 existe un error, el cual no fue corregido de la manera correcta, pero continúa siendo un
 error; ahora bien, si se presenta el segundo caso, se estaría frente a una falsedad, por
 lo que no sería procedente tramitar las diligencias de rectificación de partida, ya que la
 inscripción carece de certeza jurídica.
 59 Equivocarse. Loc. cit.
 60 Error. Ibid., pág. 152
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 En este punto se halla un gran inconveniente, debido a que determinar cuál de los dos
 supuestos es aplicable al caso concreto resulta ser algo casi imposible, ya que se trata
 de un aspecto subjetivo, no se puede saber qué fue lo que pretendió hacer el
 Registrador o la persona que realizó la inscripción. Por lo tanto, el autor del presente
 trabajo de investigación es del criterio que en caso de existir tachón y sobre escritura en
 una partida, debe proceder tramitar las diligencias voluntarias de rectificación de
 partida, haciendo la salvedad de que el Notario y las instituciones que tengan a su
 cargo velar por el correcto desarrollo del trámite, posean la debida atención y cautela
 con el expediente, así como solicitar los documentos y medios de prueba suficientes y
 necesarios y, además de ello, de ser procedente, se debe realizar la denuncia
 respectiva para que se efectúen las investigaciones respectivas.
 c.) Ciertos datos de la partida que se pretende rectificar se encuentran borrados:
 Este es otro de los casos que se observan en la práctica, muchas veces uno o varios
 datos de la partida se encuentran borrados. La legislación no establece que la
 rectificación proceda cuando existe borrón, más sí cuando existe omisión de alguno de
 los datos.
 Cabanellas expone que omitir es “Abstenerse; dejar de hacer algo…”61, para ampliar
 este concepto, el autor citado define la palabra omisión como “Abstención de hacer;
 inactividad, quietud. Dejación de decir o declarar; silencio; reserva; ocultación de lo que
 se sabe, negativa de declarar. Olvido de deberes, mandatos u órdenes…”62.
 De lo anteriormente relacionado se puede observar que el borrón de un dato no
 encuadra dentro de la omisión que establece la legislación vigente; ya que omitir
 consiste en dejar de hacer, mientras que el borrón consiste en incorporar un dato y
 posteriormente tacharlo o quitarlo por cualquier medio, por lo que la ley no establece
 que la rectificación proceda cuando exista borrón en la partida.
 61 Omitir. Ibid., pág. 674.
 62 Omisión. Ibid., pág. 672.
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 Por lo tanto, la interrogante que surge es la siguiente ¿Qué trámite procedería cuando
 la partida posee datos borrados? En este caso se encuentran los mismos supuestos
 que en el caso de tachón y sobre escritura, siendo estos los siguientes:
 a.) Se cometió un error o equivocación al consignar la información, por lo que se borra
 el dato utilizando cualquier medio.
 b.) Se borra el dato con el ánimo e intención de alterar la partida de forma fraudulenta.
 En el primero de los supuestos, procedería tramitar una rectificación de partida, debido
 a que se incurrió en un error, el cual no fue corregido de la manera idónea; sin embargo
 en el segundo supuesto no procedería tramitar la rectificación, debido a que la
 inscripción carece de certeza y seguridad jurídica al ser alterada de forma dolosa.
 Ahora bien, establecer cuál de los dos casos es aplicable al caso concreto resulta casi
 imposible, debido a que se trata de algo subjetivo y, tratar de averiguar qué fue lo que
 sucedió entorpecería demasiado el caso y no permitiría una pronta solución para el
 interesado, quien en la gran mayoría de los casos no tiene ninguna relación con la
 modificación de la partida, sino únicamente se ve afectado por los errores o negligencia
 del anteriormente denominado Registro Civil.
 Por lo expuesto, en un criterio personal, se puede establecer que en caso de existir
 borrón en una partida, se debe tramitar una rectificación de partida, pero es importante
 hacer énfasis en que, tanto el Notario como la Procuraduría General de la Nación y el
 Registro Nacional de las Personas, posean la cautela necesaria al tramitar y analizar el
 expediente; así como también se deben solicitar los medios de prueba idóneos y
 suficientes para comprobar los datos que se pretenden rectificar.
 2.6 Trámite Notarial de Rectificación de Partidas
 Como se mencionó con anterioridad, la legislación no es clara al establecer el trámite
 que se debe llevar a cabo para rectificar una partida, sin embargo la doctrina ha
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 coincidido en establecer un trámite específico, el cual se detalla a continuación.
 2.6.1 Acta Notarial de Requerimiento
 “El interesado o su representante legal expone que la partida está inscrita con error y
 aporta la información necesaria. Presenta la certificación y ofrece otras pruebas como la
 testimonial.”63
 Un aspecto que hay que recalcar es que el interesado debe, obligatoriamente, aportar
 como prueba la certificación de la partida que pretende rectificar; sin embargo, el
 Registro Nacional de las Personas no extiende certificación si la partida posee tachón,
 borrón, sobre escritura o cualquier otro tipo de modificación o alteración, lo que extiende
 es una fotocopia certificada del asiento de partida, por lo que este documento es el que
 se debe aportar como medio de prueba en sustitución de la certificación.
 Aunado al documento relacionado, la Procuraduría General de la Nación exige que se
 incorporen como medios de prueba uno o varios documentos en los cuales conste el
 dato correcto que se pretende rectificar.
 2.6.2 Primera Resolución de Trámite
 “Se tienen por iniciadas las diligencias, se ordena agregar al expediente los
 documentos presentados, recabar las pruebas ofrecidas o las que de oficio considere
 adecuadas y que se dé audiencia a la Procuraduría General de la Nación y al
 Registrador Civil correspondiente.”64
 La resolución debe contener los aspectos enumerados en el artículo 2 de la Ley
 Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, siendo
 estos “… la dirección de la oficina del Notario, la fecha, el lugar, la disposición que se
 dicte y la firma del notario…”
 63 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág. 262
 64 Loc. cit.
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 2.6.3 Notificación de la Primera Resolución
 Luego de efectuar la primera resolución, se le debe notificar al promoviente, requirente
 o interesado.
 2.6.4 Actas Notariales de Declaraciones Testimoniales
 Giovanni Orellana y Nery Muñoz se limitan a establecer que estas declaraciones
 testimoniales se reciben en actas notariales. Alvarado y Gracias González amplían en
 lo siguiente: “… esta prueba es optativa, ya que la prueba documental es la prueba
 reina en los trámites notariales.”65
 2.6.5 Audiencia al Registrador Civil del Registro Nacional de las Personas
 Con relación a este punto, la legislación no establece si la audiencia se le debe conferir
 a una sede específica del Registro Nacional de las Personas, sin embargo los autores
 concuerdan en determinar que la audiencia se le debe conceder al Registrador Civil del
 municipio en el que se encuentre asentada el acta que se pretende rectificar.
 2.6.6 Audiencia a la Procuraduría General de la Nación
 “Esta analiza el expediente y si, a su juicio, estuviera suficientemente probado que
 existe un error u omisión en el acta que se pide rectificar, emite opinión favorable.”66
 Gracias González y Sandoval agregan que dicha opinión es vinculante.
 De conformidad con el artículo 4 del Decreto 54-77 del Congreso de la República, la
 audiencia debe ser evacuada en el término de tres días.
 La Procuraduría General de la Nación debe velar porque el expediente cumpla con los
 65 Loc. cit.
 66 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 81.
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 requisitos legalmente establecidos para dicho trámite, así como establecer que
 efectivamente se hayan aportado e incorporado los medios de prueba suficientes e
 idóneos para proceder a rectificar la partida.
 2.6.7 Resolución o Auto Final
 “En vista de lo actuado y con la opinión favorable de la Procuraduría General de la
 Nación, el Notario dicta la resolución en la que ordena se haga la rectificación u omisión
 solicitada.”67
 2.6.8 Certificación de la Resolución o Auto Final al Registro Nacional de las
 Personas para su Inscripción
 Luego de emitir el auto o resolución final respectiva, se debe enviar la certificación al
 Registrador Civil correspondiente para que proceda a su inscripción. Para efectuar
 dicha inscripción, según el artículo 16 inciso 12 del Reglamento de inscripciones del
 Registro Civil de las Personas, se debe acompañar lo siguiente:
 “a.) Certificación de la resolución final de las diligencias en original y duplicado.
 b.) Certificación de la partida a rectificar.
 c.) Dictamen de la Procuraduría General de la Nación en original y fotocopia.”
 2.6.9 Remisión del Expediente al Archivo General de Protocolos
 Esta institución procede a la guarda y custodia del expediente; dicha obligación se
 encuentra preceptuada en el artículo 7 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial
 de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, esta norma no regula un determinado plazo para
 cumplir con esta obligación, así como tampoco preceptúa una sanción específica si se
 omite con remitir el expediente respectivo al Archivo General de Protocolos.
 67 Loc. cit.
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 CAPITULO III
 3. DILIGENCIAS VOLUNTARIAS EXTRAJUDICIALES DE REPOSICIÓN DE
 PARTIDAS
 3.1 Definición de Reposición
 Para realizar un mejor análisis de la reposición de partidas, se hace indispensable
 definir el término reposición, el cual es definido por Mabel como: “Reintegro en un cargo
 o posición anterior a su privación o pérdida. Acción en la que se solicita reformar una
 resolución el tribunal o juez que la dictó.”68
 Con relación a la palabra reponer Manuel Ossorio expone lo siguiente: “Volver a poner
 o colocar. Devolver el cargo o posición que se tenía antes de su privación o pérdida.
 Reintegrar. …. Oponer, replicar, objetar. Reformar un auto o providencia el juez o
 tribunal que lo dictó y contra el cual se ha presentado el recurso de reposición. Volver
 una cosa al estado en que se encontraba antes de omitir alguna diligencia o trámite
 esencial, para reanudar debidamente los trámites procesales omitidos.”69
 Por su parte, Cabanellas explica que la reposición consiste en “Posición o colocación
 en el estado o puesto anterior…”70
 Como se evidencia, los autores concuerdan en establecer que el término reposición
 consiste en colocar o poner algo en el estado en el que se encontraba anteriormente,
 traer las cosas al estado en el que se hallaban previo a sufrir algún tipo de cambio o
 modificación.
 68 Reposición. Diccionario jurídico consultor magno. Op. cit., pág. 490.
 69 Reponer. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Op. cit., pág. 836.
 70 Reposición. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo V. Op. cit., pág. 698.
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 3.2 Reposición de Partidas
 En el capítulo anterior se abarcó la definición de partida e inscripción, así como lo que
 se entiende por asiento, lo que hace innecesario explicar de nuevo estos conceptos.
 El término reposición de partida no es abarcado como tal en los diferentes diccionarios
 consultados; sin embargo, luego de haber analizado y definido los términos reposición y
 reponer, así como lo que es la partida, se puede llegar a establecer que la reposición de
 partidas consiste en la acción y efecto de reintegrar o colocar una partida al estado en
 el que se encontraba previo a sufrir algún tipo de destrucción total o parcial, así como
 volver a asentar una partida que se ha perdido.
 “Existe destrucción parcial cuando existe deterioro en los libros, que no permiten en
 ningún momento establecer completamente los datos consignados en alguno de sus
 folios.”71 La destrucción parcial de una partida hace ilegible uno o varios datos de la
 partida, pero nunca su totalidad, ya que de ser así, lo que existe es una destrucción
 total.
 Con relación a la destrucción total de una partida cabe mencionar que “…se da cuando
 por diversas circunstancias el libro se deteriora, desaparece o se destruyó en su
 totalidad, por transcurso del tiempo, incendio, por terrorismo, conflicto armado, lo que
 hace materialmente imposible obtener algún antecedente directo de lo que en cada uno
 de los libros constaba.”72
 Con anterioridad se señaló que los autores no profundizan en el tema de rectificación
 de partidas, sin embargo con relación a la reposición de partidas, la doctrina es aún
 más escasa. Gracias González y Alvarado Sandoval, al exponer lo relativo a la
 reposición de partidas, únicamente comentan lo siguiente: “Su procedencia de
 aplicación. Se tramita cuando se pierde, destruye, deteriora un libro. Similar al trámite
 71 Salvajan, Augusto. Op. cit., pág. 38.
 72 Ibid., pág. 39.
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 de asiento extemporáneo. No existe regulación legal clara… La Procuraduría General
 de la Nación no objeta su trámite en la vía notarial. Se acompañan certificaciones en
 donde consta que se destruyó, perdió o deterioró el libro respectivo.”73
 Este trámite es muy poco estudiado y analizado por los autores, posiblemente, debido a
 la escasa legislación que existe y porque dicho trámite no se encuentra contemplado en
 la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 3.3 Partidas que se Pueden Reponer
 En el capítulo II del presente trabajo se transcribió el artículo 16 del Reglamento de
 inscripciones del Registro Civil de las Personas, el cual regula todos los hechos y actos
 que son susceptibles de ser inscritos en el Registro Nacional de las Personas, por lo
 que únicamente cabe mencionar que, al igual que en los casos de rectificación de
 partidas, se puede tramitar la reposición de cualquier partida inscrita en dicho Registro.
 3.4 Regulación Legal de la Reposición de Partidas
 3.4.1 Decreto 54-77 del Congreso de la República
 A pesar de que la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción
 Voluntaria es la principal norma en materia de jurisdicción voluntaria notarial, no
 contempla el trámite de reposición de partidas.
 3.4.2 Ley del Registro Nacional de las Personas
 En este cuerpo legal tampoco se encuentra ninguna regulación relativa al trámite de
 reposición de partidas.
 73 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág. 260.
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 3.4.3 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 En este reglamento se encuentra el único sustento y base legal del trámite de
 reposición de partidas. Los artículos son transcritos a continuación:
 “Artículo 17. Requisitos de las inscripciones. Para las inscripciones en todos los
 Registros Civiles de las República, deberá observarse el cumplimiento de los requisitos
 siguientes: …
 13. Reposiciones
 De partidas de nacimiento
 a.) Certificación de la resolución final de las diligencias en original y duplicado.
 b.) Certificación negativa de la partida a reponer.
 c.) Dictamen de la Procuraduría General de la Nación en original y fotocopia…”
 El capítulo VIII del Reglamento de inscripciones del Registro Civil de las Personas está
 denominado “De las reposiciones” y únicamente consta de un artículo, que preceptúa lo
 siguiente:
 “Artículo 33. Reposición de inscripciones. La reposición de una inscripción, será
 repuesta por la vía Notarial o Judicial, debiendo para el efecto, los Registradores
 Civiles, asentar la inscripción que se pretende reponer, indicando en la misma los datos
 registrales de la inscripción que se repone por este acto.”
 3.5 Análisis de la Normativa Concerniente a la Reposición de Partidas
 3.5.1 Aspectos Favorables
 Se hace difícil mencionar algún aspecto favorable, ya que, como ha quedado
 evidenciado, es muy escasa la regulación legal, a tal grado, que únicamente se
 encuentran dos artículos en un reglamento.
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 El único aspecto favorable que cabe mencionar es la obligación que existe de conceder
 audiencia a la Procuraduría General de la Nación, ya que si bien es cierto, no se
 encuentra explícitamente consignada tal obligación, al establecer como requisito
 necesario e indispensable para inscribir una reposición el adjuntar el dictamen de dicha
 institución, resulta evidente y lógico que se debe conceder audiencia a la Procuraduría.
 3.5.2 Deficiencias
 En cuanto a este trámite se pueden encontrar varias deficiencias, siendo una de las
 principales la falta de una regulación legal clara, amplia y suficiente. La ley Reguladora
 de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, la Ley del Registro
 Nacional de las Personas e inclusive el Código Procesal Civil y Mercantil no contienen
 ninguna norma relativa a la reposición de partidas. No es permisible que un trámite tan
 utilizado en la práctica y tan necesario para la población se fundamente únicamente en
 dos artículos, los cuales resultan por demás insuficientes, ya que dichas normas no
 contemplan ni el trámite que se debe seguir para reponer una partida, ni los supuestos
 bajo los cuales procede tramitar una reposición.
 La legislación vigente únicamente se limita a establecer que requisitos son necesarios
 para inscribir una reposición y a consignar que dicho trámite se puede efectuar por la
 vía notarial o judicial.
 De la escasa normativa existente devienen las demás deficiencias. Siendo una de ellas
 el que no se encuentra establecido un trámite para efectuar una reposición de partida,
 lo que ocasiona que en la práctica se haya implementado el trámite utilizado para el
 asiento extemporáneo de partidas. Como ya se mencionó, el único requisito establecido
 por la ley en cuanto al trámite, es la obligación de concederle audiencia a la
 Procuraduría General de la Nación.
 Otro de los puntos débiles de la legislación consiste en que no se encuentran
 consignados los supuestos bajo los cuales procede tramitar la reposición de partidas.
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 Este aspecto provoca inconvenientes en la práctica, ya que son los criterios, tanto del
 Registro Nacional de las Personas, como de la Procuraduría General de la Nación, los
 que han establecido cuándo procede una reposición.
 A pesar de que los criterios y directrices de cada una de las instituciones difieren en
 determinados aspectos, ambas coinciden en establecer que la reposición procede
 cuando exista destrucción total o parcial de una partida, así como cuando la misma se
 ha perdido.
 En este punto es importante mencionar que una partida se puede reponer siempre que
 se posean los datos registrales de la inscripción, así lo establece el artículo 33 del
 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas al consignar lo
 siguiente: “… indicando en la misma los datos registrales de la inscripción que se
 repone por este acto.” Es decir que, para que proceda tramitar una reposición de
 partida, es indispensable tener el número de partida, folio y libro, ya que de lo contrario
 no se sabe qué documento se debe de reponer. Esto es de gran relevancia debido a
 que en el país existen innumerable cantidad de casos en los cuales se perdieron,
 extraviaron o destruyeron libros del Registro Civil, provocando que no exista constancia
 alguna del hecho o acto inscrito y por consiguiente no exista ningún dato registral de la
 partida.
 Cuando se presentan estos casos en los cuales efectivamente el hecho o acto fue
 inscrito, pero los libros no se encuentran en el Registro Nacional de las Personas, los
 interesados deben aportar como medio de prueba algún documento en el cual consten
 los datos registrales de la partida a reponer; de no ser posible, el criterio de la
 Procuraduría General de la Nación ha establecido que lo que procede tramitar es un
 asiento extemporáneo de partida.
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 3.6 Trámite Notarial de Reposición de Partidas
 Ya se mencionó que la legislación vigente en materia de reposición de partidas no
 establece un trámite para reponer una partida. Asimismo los autores consultados no
 establecen un trámite para la reposición, únicamente Gracias González y Alvarado
 Sandoval exponen con relación al trámite de la reposición que este es similar al trámite
 de asiento extemporáneo.
 En la práctica se ha utilizado el trámite del asiento extemporáneo para la reposición de
 una partida y, la Procuraduría General de la Nación no ha objetado dicho trámite. Existe
 cierta confusión o contradicción en cuanto a si existe obligación o no de concederle
 audiencia al Registro Nacional de las Personas. En cuanto a este punto, la
 Procuraduría General de la Nación no obliga a los Notarios a concederle audiencia al
 Registrador Civil y por lo tanto se considera que no existe tal obligación.
 El trámite que se detalla a continuación es el que se ha utilizado e implementado en la
 práctica.
 3.6.1 Acta Notarial de Requerimiento
 El interesado o su representante legal expone que la partida se encuentra destruida
 total o parcialmente, o que se ha extraviado o perdido de ser el caso. Aporta los medios
 de prueba documentales respectivos, dentro de los cuales obligadamente debe
 incorporar la certificación negativa o la fotocopia certificada extendida por el Registro
 Nacional de las Personas en la cual conste o se evidencie que la partida se encuentra
 destruida.
 Dentro de otros documentos que puede aportar como medios de prueba se encuentran
 la constancia de bautismo, constancias de autoridades locales, documentos de centros
 educativos, entre otros.
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 También puede ofrecer otros medios de prueba como la declaración testimonial. En los
 casos de reposición de partidas es mucho más utilizado este medio de prueba que en la
 rectificación de partidas.
 3.6.2 Primera Resolución de Trámite
 En esta resolución se debe cumplir con lo establecido en el artículo 2 de la Ley
 Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 “Se tienen por iniciadas las diligencias, se ordena agregar al expediente los
 documentos presentados, recabar las pruebas ofrecidas o las que de oficio considere
 adecuadas y que se dé audiencia a la Procuraduría General de la Nación.”74
 3.6.3 Notificación de la Primera Resolución
 Se le debe notificar al promoviente, requirente o interesado la resolución anteriormente
 relacionada. Los requisitos que debe llenar dicha notificación no se encuentran
 regulados en el Decreto 54-77 del Congreso de la República, por lo que se debe aplicar
 supletoriamente el Código Procesal Civil y Mercantil.
 En relación a las notificaciones el Decreto Ley 107 en su artículo 67 preceptúa lo
 siguiente: “…Toda notificación personal se hará constar el mismo día que se haga y
 expresará la hora y lugar en que fue hecha e irá firmada por el notificado; pero si éste
 se negare a suscribirla, el notificador dará fe de ello y la notificación será válida.”
 En cuanto a los requisitos que debe contener la cédula de notificación, el artículo 72 del
 Código Procesal Civil y Mercantil consigna lo siguiente: “La cédula debe contener la
 identificación del proceso, la fecha y la hora en que se hace la notificación, el nombre y
 apellidos de la persona a quien se entregue la copia de la resolución y la del escrito, en
 su caso; la advertencia de haberse entregado o fijado en la puerta, la firma del
 74 Ibid., pág. 261.
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 notificador y el sello del Tribunal y del Notario, en su caso.”
 De lo anteriormente relacionado se puede establecer que la notificación de trámite en
 los casos de reposición de partida, así como en los de rectificación y asiento
 extemporáneo, se deben consignar los siguientes requisitos:
 a.) En lugar, fecha y hora en que se efectúa la notificación;
 b.) Los nombres y apellidos de la persona a la que se le notifica;
 c.) La resolución que se le está notificando;
 d.) Se debe consignar si la persona a la cual se está notificando firma o no la
 notificación;
 e.) La firma de la persona notificada, de ser el caso;
 f.) La firma y sello del Notario.
 3.6.4 Actas Notariales de Declaraciones Testimoniales
 “Estas se reciben en actas notariales, en las cuales los testigos declaran acerca de lo
 que les conste…”75
 De conformidad con el artículo 2 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de
 Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, todas las actuaciones se deben hacer constar en
 acta notarial, por lo que las declaraciones testimoniales deben cumplir con dicho
 requisito.
 En cuanto a las declaraciones testimoniales, es relevante hacer mención que la
 Procuraduría General de la Nación exige que los testigos hayan tenido por lo menos
 dieciséis años al momento en el que ocurrió el hecho o acto que consta en la partida
 que se pretende reponer. Dicha institución se fundamenta en el artículo 143 del Código
 Procesal Civil y Mercantil para establecer este requisito. El artículo mencionado
 consigna lo siguiente: “Puede ser admitida a declarar como testigo cualquier persona
 que haya cumplido dieciséis años de edad.”
 75 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág. 80.
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 Si bien es cierto el artículo citado no establece explícitamente lo que la Procuraduría
 General de la Nación exige, el autor de la presente tesis considera que el criterio de
 dicha institución resulta ser bastante acertado debido a que si una persona puede
 declarar sobre hechos presentes solamente si tiene dieciséis años de edad como
 mínimo; entonces, para que pueda declarar sobre un hecho ocurrido hace varios años,
 debe haber tenido por lo menos dieciséis años al momento en que ocurrió el hecho o
 acto sobre el cual declara.
 3.6.5 Audiencia a la Procuraduría General de la Nación
 Después de haber recibido las declaraciones testimoniales, de haberlas, se debe
 conceder audiencia a la Procuraduría General de la Nación para que emita opinión
 favorable. Al igual que en los casos de rectificación de partida, la opinión emitida por
 esta institución es vinculante, es decir, el Notario no puede dictar el auto o resolución
 final sin haber obtenido opinión favorable por parte de la Procuraduría.
 El plazo para que la institución relacionada emita opinión es de tres días, esto de
 conformidad con lo regulado en el artículo 4 de la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 3.6.6 Resolución o Auto Final
 Una vez evacuada la audiencia y al obtener opinión favorable de la Procuraduría
 General de la Nación, el Notario procede a emitir o dictar la resolución final, ordenando
 la reposición de la partida.
 3.6.7 Certificación de la Resolución o Auto Final al Registro Nacional de las
 Personas para su Inscripción
 Para que el Registrador Civil proceda a la inscripción de la reposición se deben cumplir
 con los documentos que establece el Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de
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 las Personas en el artículo 17 numeral 13, el cual preceptúa lo siguiente:
 “Artículo 17. Requisitos de las inscripciones. Para las inscripciones en todos los
 Registros Civiles de la República, deberá observarse el cumplimiento de los requisitos
 siguientes: …
 13. Reposiciones
 De partidas de nacimiento
 a.) Certificación de la resolución final de las diligencias en original y duplicado.
 b.) Certificación negativa de la partida a reponer.
 c.) Dictamen de la Procuraduría General de la Nación en original y fotocopia…”
 A pesar de que el artículo citado únicamente se refiere a reposiciones de partidas de
 nacimiento, en la práctica, estos requisitos le son aplicables a las reposiciones de
 cualquier partida que se encuentre inscrita en el Registro Nacional de las Personas.
 3.6.8 Remisión del Expediente al Archivo General de Protocolos
 Como último paso del trámite de reposición de partida se encuentra la obligación de
 remitir el expediente al Archivo General de Protocolos, esto de conformidad con el
 artículo 7 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción
 Voluntaria. Esta institución vela por la guarda y custodia del expediente.
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 CAPITULO IV
 4. DILIGENCIAS VOLUNTARIAS EXTRAJUDICIALES DE ASIENTO
 EXTEMPORÁNEO DE PARTIDAS
 4.1 Definición de Asiento Extemporáneo
 El término asiento extemporáneo como tal no es abarcado por los diferentes
 diccionarios jurídicos consultados, por lo que para obtener un concepto de dicho
 término se debe desglosar el mismo en los dos vocablos que lo conforman. Asimismo
 se debe tener en cuenta que el asiento extemporáneo de una partida también se
 concibe o se denomina como una inscripción extemporánea de partida.
 En relación al término asiento, Cabanellas lo define como “… anotación, inscripción,
 toma de razón de un Registro…”76 Y en referencia al vocablo asentar, el mismo autor
 expone que se refiere a “… Afirmar, asegurar, dar por cierto un hecho… Dejar
 constancia por escrito…”77
 Por su parte, Manuel Ossorio explica lo siguiente: “…Con trascendencia registral,
 asiento equivale a anotación, inscripción o toma de razón por escrito, que efectúa el
 funcionario público autorizado para ello…”78 Goldstein Mabel únicamente define la
 palabra asiento como una “Inscripción, anotación en un registro…”79
 Ya se estableció que la palabra asiento está íntimamente ligada con el vocablo inscribir,
 este último término es entendido como “Anotar o apuntar el nombre de una persona
 para un fin particular o público. Matricular. Tomar razón en un Registro público de las
 manifestaciones de los que ante él concurren o de los documentos que presentan, para
 76 Asiento. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo I. Op. cit., pág 388.
 77 Asentar. Ibid., pág 386
 78 Asiento. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Op. cit., pág. 103.
 79 Asiento. Diccionario jurídico consultor magno. Op. cit., pág 75.
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 ser copiados u obtener ciertos datos de los mismos…”80
 De lo anterior, y específicamente en relación al ámbito y objeto de la presente
 investigación, claramente se puede establecer que los vocablos asentar o inscribir
 corresponden a dejar una constancia escrita de un hecho, suceso o acontecimiento en
 un registro público, siendo de conformidad con la ley, el Registro Nacional de las
 Personas la institución encargada para tal efecto.
 Para llegar a consignar una definición de asiento extemporáneo, únicamente cabe
 mencionar que el término extemporáneo es definido como “Impropio del tiempo en que
 se hace, o fuera del correspondiente. Inoportuno, inadecuado.”81
 Concatenando las ideas planteadas, el asiento extemporáneo de una partida es
 entendido como el dejar constancia de determinado hecho, suceso o acto que
 legalmente se está obligado a inscribir en un Registro Público, pero haciéndolo
 posteriormente al término legalmente establecido para efectuar dicha inscripción.
 4.2 Asiento Extemporáneo de Partidas
 Como ya se ha mencionado, a criterio del autor de la presente tesis, tanto la
 rectificación como la reposición de partidas no han sido abarcadas por los tratadistas y
 doctrinarios con la importancia necesaria, y lo relativo al asiento extemporáneo de
 partidas no es la excepción.
 Al hacer mención del asiento extemporáneo de partidas, Giovanni Orellana únicamente
 comenta que “Esta diligencia puede ser la omisión de una partida por no haberse
 inscrito…”82
 Alvarado Sandoval y Gracias González se extienden un poco más y exponen lo
 80 Inscribir. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo III. Op. cit., pág 739
 81 Extemporáneo. Ibid., pág 299
 82 Orellana Donis, Eddy Giovanni. Op. cit., pág 122.
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 siguiente: “La omisión de la inscripción de un hecho vital primario y fundamental, como
 lo es el nacimiento de una persona, le priva de múltiples derechos. La omisión,
 voluntaria o involuntaria, en todo caso, no puede perdurar indefinidamente pues las
 consecuencias son graves para el respeto de los derechos de la persona, por lo que
 deben presentarse alternativas legales que posibiliten corregir la omisión y restablecer a
 la persona en los derechos que le son fundamentales (nombre, nacionalidad,
 parentesco, etc.).
 Así, la legislación civil establece la obligación legal y administrativa de inscribir los
 diferentes hechos relacionados con el estado civil de las personas dentro de un
 determinado plazo. Si esto no se cumple, pues debe proporcionar las alternativas que
 posibiliten el registro.”83
 Únicamente cabe aclarar que actualmente no es el Código Civil la norma que regula los
 plazos para la inscripción de los hechos y actos de la capacidad y personalidad civil de
 las personas, sino la Ley del Registro Nacional de las Personas y su Reglamento
 respectivo.
 Continuando con las ideas de los autores Alvarado Sandoval y Gracias González, “Otro
 aspecto fundamental a tener en cuenta es que el trámite de la omisión o asiento
 extemporáneo de la partida, no se refiere únicamente a partidas de nacimiento, sino
 también a las de matrimonio, de defunción, etc., es decir, a todos los hechos
 relacionados con el estado civil de las personas y que deban constar en el Registro Civil
 mediante inscripción.”84
 Partiendo de la definición de asiento extemporáneo de partida anteriormente
 proporcionada y de lo expuesto por los autores citados, se desglosa que debe existir en
 la legislación vigente un plazo determinado y específico para proceder a la inscripción
 de cada uno de los hechos o actos que obligatoriamente se deben inscribir en el
 Registro Nacional de las Personas.
 83 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág 258.
 84 Ibid., pág 259.
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 Sin embargo, si bien es cierto existe un plazo legal que se debe cumplir, al transcurrir el
 mismo, las personas no pierden el derecho de realizar dicha inscripción, así lo regula el
 artículo 22 del Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas, el cual
 consigna que “En ningún caso, se perderá el derecho que tienen las personas naturales
 de requerir por si mismas, la inscripción de los hechos y actos jurídicos relativos a su
 estado y capacidad civil.” Y por lo tanto, es aquí, en donde cobra importancia lo relativo
 al asiento extemporáneo de partidas.
 En el artículo 70 de la Ley del Registro Nacional de las Personas y en el artículo 16 del
 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas se encuentran
 regulados los hechos y actos que se deben inscribir en el Registro Nacional de las
 Personas, estos artículos ya han sido abarcados en el desarrollo de la presente
 investigación por lo que no se considera necesario transcribirlos de nuevo. Únicamente
 es importante establecer los diferentes plazos legalmente establecidos para inscribir
 cada uno de esos hechos y actos enumerados en los artículos mencionados.
 El artículo 27 bis del Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 preceptúa lo siguiente: “Las inscripciones de hechos y actos relativos al estado civil y
 capacidad civil de las personas naturales, que se realicen después de treinta días de
 acaecidos dichos actos o hechos se considerarán extemporáneas…
 Para el caso de las inscripciones de nacimientos, se considerarán extemporáneas
 aquellas que se realicen después de sesenta días de acaecidos los mismos…”
 En el mismo sentido se pronuncia el artículo 84 de la Ley del Registro Nacional de las
 Personas, al consignar que todas las inscripciones de hechos y actos relativos al estado
 civil y capacidad civil de las personas naturales se deben efectuar en el plazo de treinta
 días de acaecidos unos u otros, caso contrario, la inscripción se considerará
 extemporánea.
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 En este artículo se establece el plazo legal de 30 días para la inscripción de todos los
 hechos y actos susceptibles de ser inscritos en el Registro Nacional de las Personas,
 siendo la única excepción el nacimiento, ya que para dicho acto, el artículo citado
 consigna el término de 60 días para su inscripción.
 Con relación al término o plazo para inscribir el nacimiento, la legislación se contradice,
 ya que el artículo 70 de la Ley del Registro Nacional de las Personas establece que “Se
 inscriben en el Registro Civil de las Personas:
 a) Los nacimientos, en un plazo no mayor de treinta (30) días de ocurridos los
 mismos…”
 Por otro lado el artículo 71 del mismo cuerpo legal citado consigna lo siguiente: “Las
 inscripciones de nacimiento deberán efectuarse dentro de los sesenta (60) días
 siguientes al alumbramiento…” Es importante hacer mención que este artículo fue
 reformado por el artículo 9 del Decreto 23-2008 del Congreso de la República.
 En el mismo sentido se pronuncia el artículo 27 bis del Acuerdo del Directorio número
 176-2008, el cual también regula el plazo de 60 días para la inscripción de los
 nacimientos.
 Como se puede observar, existe una clara contradicción entre el artículo 70 del Decreto
 número 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala, con el artículo 71 del
 mismo cuerpo legal y el artículo 27 bis del Reglamento de Inscripciones del Registro
 Civil de las Personas. Entonces la interrogante que surge es ¿Cuál es el plazo que se
 debe aplicar para inscribir un nacimiento?
 Para contestar dicho cuestionamiento se debe acudir a la Ley del Organismo Judicial, la
 cual en su artículo 8 preceptúa que “Las leyes se derogan por leyes posteriores:
 a) Por declaración expresa de las nuevas leyes.
 b) Parcialmente, por incompatibilidad de disposiciones contenidas en las leyes nuevas
 con las precedentes….”
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 Al analizar dicho artículo se establece que si una norma posterior viene a contravenir o
 a entrar en contradicción con una norma dictada con anterioridad, la norma anterior
 queda derogada y por lo tanto se debe aplicar la más reciente.
 Continuando con el análisis, se hace importante establecer que la Ley del Registro
 Nacional de las Personas entró en vigencia en el año dos mil seis, por lo que
 lógicamente la norma estipulada en el artículo 70 entró en vigencia en ese mismo año;
 por otra parte, el artículo 71 del Decreto número 90-2005 del Congreso de la República
 de Guatemala entró en vigencia en el año dos mil ocho, con la emisión del Decreto 23-
 2008 del Congreso de la República; y el artículo 27 bis del Reglamento de Inscripciones
 del Registro Civil de las Personas entró en vigencia en el año dos mil nueve, con la
 emisión del Acuerdo del Directorio 98-2009.
 Al haber determinado en qué años entraron en vigencia los tres artículos que
 establecen el plazo para la inscripción de un nacimiento, se evidencia que el artículo 70
 de la Ley del Registro Nacional de las Personas es la norma más antigua, por lo que,
 de conformidad con lo regulado en la Ley del Organismo Judicial, ésta queda derogada
 al entrar en vigencia, tanto el Decreto 23-2008 del Congreso de la República, como el
 Acuerdo del Directorio 98-2009; y como consecuencia de todo lo relacionado, el plazo
 que se debe aplicar para inscribir un nacimiento es el de sesenta días contados a partir
 de ocurrido el mismo.
 En la legislación también se encuentra otro plazo para la inscripción de los nacimientos,
 el cual se refiere específicamente a las inscripciones de los hospitales, dicho plazo no
 entra en discrepancia con lo anteriormente mencionado, ya que se trata de una
 situación diferente. Esto se encuentra preceptuado en el artículo 74 de la Ley del
 Registro Nacional de las Personas, el cual consigna lo siguiente “Las inscripciones de
 los nacimientos producidos en hospitales públicos y privados, centros cantonales del
 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y del Instituto Guatemalteco de
 Seguridad Social IGSS, se efectuarán obligatoriamente y de oficio, dentro de los tres (3)
 días de producido aquél…” En el mismo sentido se pronuncia el artículo 26 del
 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas.
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 Otro de los puntos de gran relevancia es lo relativo a la multa que se debe cancelar al
 inscribir de forma extemporánea cualquier acto o hecho; de conformidad con lo
 regulado en el artículo 27 bis del Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las
 Personas la multa es del valor de diez quetzales la cual debe ser cancelada al momento
 de realizar la solicitud de inscripción, sin embargo existen otros montos, los cuales son
 los siguientes:
 a.) Si la inscripción se efectúa de forma extemporánea por causas imputables al
 Registro Nacional de las Personas, veinticinco centavos de quetzal;
 b.) Inscripciones extemporáneas a favor de personas de la tercera edad, veinticinco
 centavos de quetzal;
 c.) Por avisos extemporáneos de matrimonio autorizados por Alcaldes Municipales o
 concejales que haga sus veces, veinticinco centavos de quetzal;
 d.) Por avisos extemporáneos de matrimonio autorizado por Notario hábil legalmente
 para el ejercicio de la profesión, un quetzal;
 e.) Por avisos extemporáneos de matrimonio autorizado por Ministro de cualquier culto
 que tenga esa facultad otorgada por la autoridad administrativa correspondiente,
 veinticinco centavos de quetzal;
 f.) Por inscripciones extemporáneas de los despachos judiciales que contengan
 sentencias firmes declarativas de divorcio, un quetzal.
 4.3 Partidas que se pueden Asentar Extemporáneamente
 En el capítulo relativo a la rectificación de partidas se consignaron todos los hechos y
 actos que deben inscribirse en el Registro Nacional de las Personas, por lo que no se
 hace necesario transcribirlos de nuevo.
 Únicamente cabe mencionar que, al igual que en la rectificación y reposición de
 partidas, cualquier acto o hecho que legalmente se está obligado a inscribir en el
 Registro Nacional de las Personas es susceptible de ser asentado extemporáneamente,
 debiendo cumplir con los requisitos establecidos para tal efecto y haciendo efectivo el
 pago de la multa estipulada.
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 4.4 Regulación Legal del Asiento Extemporáneo de Partidas
 4.4.1 Decreto 54-77 del Congreso de la República de Guatemala
 En el principal cuerpo legal referente a jurisdicción voluntaria notarial, se encuentra en
 el Capítulo IV titulado partidas y actas del Registro Civil, el artículo 21 que regula lo
 relativo al asiento extemporáneo de partidas, aunque no lo hace de forma individual, ya
 que en dicho artículo también se encuentra lo concerniente a la rectificación de
 partidas.
 “Artículo 21. Omisión y rectificación de partidas. En caso de haberse omitido alguna
 partida o circunstancia esencial en los registros civiles, el interesado podrá acudir ante
 notario, quien en vista de las pruebas que se le presenten, de las que de oficio recabe y
 previa audiencia al Ministerio Público, resolverá que se repare la omisión o se haga la
 rectificación correspondiente. Si hubiere alguna sanción, que aplicar, ésta será
 determinada por el respectivo Registrador Civil, a fin de que se haga efectiva
 previamente a la inscripción del nuevo asiento.”
 4.4.2 Ley del Registro Nacional de las Personas
 Los artículos que se encuentran ligados con el asiento extemporáneo de partidas son
 los siguientes:
 “Artículo 69. De la falta de inscripción. La falta de inscripción en el Registro Civil de las
 Personas, impide la obtención del Documento Personal de Identificación y la expedición
 de cualquier certificación por parte del RENAP.”
 “Artículo 76. Inscripción extemporánea. Los menores de edad no inscritos dentro del
 plazo legal, pueden ser inscritos a solicitud de sus padres o tutores, bajo las mismas
 condiciones de una inscripción ordinaria, debiendo para el efecto además, cumplir con
 los siguientes requisitos:
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 a) Dicha solicitud será conocida únicamente en las oficinas del Registro Civil de las
 Personas, dentro de cuya jurisdicción haya ocurrido el nacimiento o en el lugar
 donde reside el menor;
 b) El solicitante deberá acreditar ante el Registrador Civil de las Personas, su
 identidad y parentesco con el menor;
 c) La solicitud deberá contener los datos necesarios para la identificación del menor y
 de sus padres o tutores;
 d) A la solicitud deberá acompañarse cualquiera de los siguientes documentos: partida
 de bautismo, constancia de nacimiento o certificado de matrícula escolar con
 mención de los grados cursados, constancia de autoridades locales del municipio
 donde haya ocurrido el nacimiento, o en su defecto, declaración jurada prestada por
 dos (2) personas mayores de edad en presencia del Registrador Civil de las
 Personas.”
 “Artículo 77. Mayores de dieciocho años. Las personas naturales mayores de dieciocho
 (18) años que no se hayan inscrito, podrán solicitar dicha inscripción, observando las
 reglas en lo que fuere aplicable del artículo76 literal d) de esta Ley, y otros requisitos
 que las leyes o reglamentos establezcan.”
 “Artículo 78. Inscripción por los padres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
 anterior, la inscripción de nacimiento de las personas naturales mayores de dieciocho
 (18) años no inscritas, podrá ser solicitada por ambos padres o por uno de ellos y en
 presencia del Registrador civil de las Personas.”
 “Artículo 79. Imprescriptibilidad. Es imprescriptible el derecho de impugnar judicialmente
 las inscripciones efectuadas extemporáneamente, de conformidad con los artículos 76,
 77 y 78 de esta Ley, pudiendo ejercerlo toda persona que por tal inscripción sea
 afectada en sus derechos.”
 “Artículo 84. Plazo de inscripción. Todas las inscripciones de hechos y actos relativos al
 estado civil y capacidad civil de las personas naturales a que hace referencia la
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 presente ley, se efectuarán dentro del plazo de treinta (30) días de acaecidos unos u
 otros; caso contrario, la inscripción se considerará extemporánea. En ningún caso se
 perderá el derecho a la inscripción. Todas las inscripciones que se hagan dentro del
 plazo de treinta (30) días se efectuarán en forma gratuita. Todas las inscripciones
 extemporáneas tendrán un costo que será establecido en el reglamento respectivo.”
 En los artículos citados se puede evidenciar que el asiento extemporáneo de partida de
 nacimiento es el más abarcado por la legislación, ya que éste resulta ser uno de los
 hechos, si no el más importante, de una persona y la falta de inscripción en el Registro
 Nacional de las Personas conlleva consigo una serie de violaciones a los derechos
 fundamentales de todo ser humano, como lo es el nombre, la identidad, el parentesco,
 la nacionalidad, entre otros.
 Otro de los aspectos que capta la atención es lo estipulado en el artículo 78 del cuerpo
 legal que se estudia; ya que de conformidad con el Código Civil, una persona al cumplir
 dieciocho años adquiere capacidad para el ejercicio de sus derechos civiles, por lo que
 es la misma persona la que debe efectuar y ejecutar los actos propios a su persona; sin
 embargo, debido a la trascendental importancia de la inscripción de un nacimiento y las
 consecuencias que acarrea su omisión, la legislación permite que los padres de una
 persona mayor de edad que posee capacidad, puedan asentar el nacimiento de su hijo.
 4.4.3 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas
 En relación al asiento extemporáneo de partidas, en esta norma se encuentran los
 siguientes artículos:
 “Artículo 17. Requisitos de las Inscripciones. Para las inscripciones en todos los
 Registros Civiles de la República, deberá observarse el cumplimiento de los requisitos
 siguientes: ...
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 1. … Inscripción extemporánea de nacimiento
 a.) Solicitud proporcionada gratuitamente por el Registro Civil lugar en donde nació la
 persona o en donde reside actualmente.
 b.) Debe identificarse plenamente el solicitante, ya sea si comparece de manera
 personal o si lo hace en representación de un menor de edad.
 c.) Debe proporcionarse la información necesaria para la plena identificación del menor
 y de sus padres o representantes.
 d.) Debe acompañarse a la solicitud cualquiera de los documentos siguientes:
 i. Partida de Bautismo
 ii. Certificado Médico de Nacimiento
 iii. Certificado de Matrícula de estudios o constancias de estudios en general.
 iv. Certificado negativo de nacimiento del lugar en que nació, si fuera a inscribirse
 en su lugar de residencia.
 v. Constancias de autoridades locales del municipio en donde haya nacido.
 vi. Declaración Jurada de dos testigos, ante el Registrador Civil, presentando
 original y fotocopia de la Cédula de Vecindad de los mismos.
 Inscripción extemporánea de nacimiento en jurisdicción voluntaria o en la vía judicial.
 a.) Certificación de la resolución final de las diligencias, por el Notario o el Juez
 respectivo.
 b.) Duplicado debidamente numerado, firmado y sellado en original por el Notario
 autorizante, en caso de ser por la Vía Notarial.
 c.) Fotocopia de Dictamen de la Procuraduría General de la Nación.”
 “Artículo 27. Plazo de inscripción. Todas las inscripciones de hechos y actos relativos al
 estado civil y capacidad civil de las personas naturales, a que se refiere la Ley del
 Registro Nacional de las Personas –RENAP-, deberán realizarse dentro del plazo
 previsto en la Ley, en caso contrario, la inscripción se considerará extemporánea.”
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 “Artículo 27 “bis”. Inscripciones Extemporáneas. Las inscripciones de hechos y actos
 relativos al estado civil y capacidad civil de las personas naturales, que se realicen
 después de treinta días de acaecidos dichos actos o hechos se considerarán
 extemporáneas, fijándose un valor para las referidas inscripciones de diez quetzales
 (Q.10.00) el cual será cancelado al momento de realizar la solicitud de inscripción.
 Para el caso de las inscripciones de nacimientos, se considerarán extemporáneas
 aquellas que se realicen después de sesenta días de acaecidos los mismos,
 debiéndose pagar el valor señalado en el párrafo anterior.
 Si la inscripción se realiza de manera extemporánea, por causas imputables al Registro
 Nacional de las Personas –RENAP- por dicha inscripción se cobrará el valor de
 veinticinco centavos de quetzal (Q.0.25) a solicitud del interesado.
 Por las inscripciones extemporáneas que se realicen a favor de personas de la tercera
 edad se cobrará la cantidad de veinticinco centavos de quetzal (Q.0.25).
 Por los avisos extemporáneos de matrimonio, autorizados por los distintos Alcaldes
 Municipales o los Concejales que hagan sus veces, se cobrará la cantidad de
 veinticinco centavos de quetzal (Q.0.25).
 Por los avisos extemporáneos de matrimonio, autorizado por Notario hábil legalmente
 para el ejercicio de la profesión se cobrará la cantidad de un quetzal (Q.1.00).
 Por los avisos extemporáneos de matrimonio, autorizado por Ministros de cualquier
 culto que tenga esa facultad, otorgada por la autoridad administrativa que corresponde,
 se cobrará la cantidad de veinticinco centavos de quetzal (Q.0.25).
 Por las inscripciones extemporáneas de los despachos judiciales que contengan
 sentencias firmes declarativas de divorcio se cobrará un quetzal (Q.1.00) que deberá
 cancelar el interesado.”
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 Como se observa en los artículos transcritos, la legislación vigente únicamente
 contempla requisitos para inscribir extemporáneamente un nacimiento, no así los
 demás hechos y actos del estado civil de las personas; sin embargo los requisitos que
 se deben cumplir para inscribir o asentar de forma extemporánea cualquier otro hecho o
 acto son los estipulados en el artículo 17 del Reglamento de Inscripciones del Registro
 Civil de las Personas, ya que en el mencionado artículo se contemplan los requisitos
 que se deben cumplir para efectuar cualquier inscripción.
 4.4.4 Código Procesal Civil y Mercantil
 Si bien es cierto el objeto de la presente investigación se centra en la jurisdicción
 voluntaria extrajudicial o notarial, se debe hacer alusión a lo que establece el Decreto
 Ley 107 en relación al asiento extemporáneo de partidas.
 En este cuerpo legal únicamente se encuentra regulado un artículo que norma lo
 relativo tanto al asiento extemporáneo de partidas, como a la rectificación de partidas;
 dicho artículo ya fue abarcado en el capítulo II de la presente tesis, por lo que se hace
 innecesaria su transcripción de nuevo.
 4.5 Análisis de la Normativa Concerniente al Asiento Extemporáneo de Partidas
 4.5.1 Aspectos Favorables
 Dentro de los principales aspectos favorables que presenta la legislación en relación al
 asiento extemporáneo de partidas, está lo sencillo que resulta ser el trámite. Si bien es
 cierto, en la normativa legal no se encuentra explícitamente regulado el mismo, el
 trámite notarial de asiento extemporáneo de partida que se lleva en la práctica no
 presenta mayores obstáculos o dificultades, no es engorroso ni muy complejo.
 Asimismo, al establecer la legislación la obligación de conferirle audiencia a la
 Procuraduría General de la Nación, resguarda los intereses del Estado y mantiene
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 cierto control sobre las actuaciones del Notario y sobre las posibles malas intenciones
 que pudiera tener el requirente al efectuar un trámite de esta naturaleza, por lo que este
 es un aspecto positivo que se halla en las normas legales.
 Otro de los puntos que a criterio del autor de la presente tesis resulta bastante
 acertado, es el hecho de establecer una multa mínima para inscribir
 extemporáneamente cualquier hecho o acto, ya que en la gran mayoría de casos, la
 omisión de la inscripción no se hace adrede o deliberadamente, sino por la falta de
 recursos económicos, la falta de información o cualquier otro tipo de circunstancia ajena
 a la buena intención de las personas, siendo prueba de ello el que la gran mayoría de
 casos de omisión de inscripción corresponden a personas de escasos recursos
 económicos y con un escaso índice de escolaridad.
 Dentro de este mismo aspecto, también es plausible el hecho de que la legislación
 contemple una multa aún menor en determinados casos, como los contemplados en los
 parágrafos 3, 4, 5 y 6 del artículo 27 bis del Reglamento de Inscripciones del Registro
 Civil de las Personas.
 4.5.2 Deficiencias
 El punto más importante de la presente investigación radica en encontrar las
 deficiencias o puntos más débiles que presenta la legislación, no para criticar, tachar o
 señalar los defectos de los cuerpos legales, sino para analizar y encontrar posibles
 mejoras a las normas. Por lo tanto, y partiendo de lo anterior, se encuentran como
 principales deficiencias dentro de la normativa del asiento extemporáneo de partidas las
 que a continuación se presentan.
 La principal y más importante resulta ser la escasa regulación legal que existe; ya se
 transcribieron los artículos que regulan todo lo relativo al asiento extemporáneo, y ha
 quedado evidenciado que un trámite que resulta ser tan importante y tan utilizado en
 Guatemala no puede estar regulado de manera tan corta y poco suficiente. La Ley
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 Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, la cual es
 la base fundamental de la jurisdicción voluntaria, únicamente contempla un artículo en
 relación a este trámite y no norma solamente el asiento extemporáneo de partidas, sino
 que también se encuentra estipulado todo lo relativo a la rectificación de partidas, lo que
 provoca que la ley no sea del todo comprensible e induzca, en muchas ocasiones, al
 error.
 Al igual que en la rectificación de partidas, otro de los puntos criticables es lo relativo al
 trámite que se lleva a cabo para asentar de forma extemporánea una partida, ya que
 éste no se encuentra regulado de forma explícita y clara, sin embargo la doctrina y la
 práctica han coincidido en un trámite específico, el cual se detallará y analizará más
 adelante, por lo que en este punto únicamente cabe hacer alusión a que la forma en
 que se encuentra consignado el trámite no es la más idónea.
 Uno de los puntos que más problemas ocasiona y que da lugar a grandes
 inconformidades por parte de los Notarios y de los requirentes, es el hecho de que la
 Procuraduría General de la Nación exige tramitar un asiento extemporáneo de partida,
 aun cuando el requirente alega la existencia de una partida, que se destruyó totalmente
 o se extravió en el Registro respectivo y de la cual no se tiene cómo probar su
 existencia o de la cual no se pueden incorporar datos registrales.
 Para comprender de una mejor manera lo expuesto en el párrafo anterior se hace
 indispensable transcribir, en su parte conducente, el artículo 21 de la Ley Reguladora
 de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria. El artículo consigna lo
 siguiente: “En caso de haberse omitido alguna partida… el interesado podrá acudir ante
 Notario, quien en vista de las pruebas que se le presenten, de las que de oficio recabe y
 previa audiencia al Ministerio Público, resolverá que se repare la omisión…”
 En el artículo citado claramente se observa el único supuesto bajo el cual procede
 tramitar un asiento extemporáneo, el cual es el hecho de haberse omitido alguna
 partida, es decir que no se haya inscrito o asentado la misma en el plazo legalmente
 establecido.
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 Sin embargo, en la práctica se presentan innumerable cantidad de casos en los cuales
 la persona sí inscribió un hecho o acto, pero en el Registro se extravió o se destruyó
 totalmente, sin quedar ninguna constancia de la inscripción en dicha institución; al
 observar el caso se podría suponer que el trámite a efectuar sería una reposición de
 partida, sin embargo, como ya se mencionó en el capítulo III de la presente tesis, la
 Procuraduría General de la Nación exige, con fundamento en el artículo 33 del
 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas, que si no se pueden
 incorporar datos registrales de la inscripción que se pretende reponer, el trámite que se
 debe efectuar es un asiento extemporáneo de partida, aún cuando el hecho o acto
 objeto del trámite se haya inscrito en su oportunidad.
 A simple vista, en esta clase de casos, el tramitar una reposición o un asiento
 extemporáneo de partida resultaría prácticamente en lo mismo, obtener de nuevo la
 inscripción en el Registro respectivo; sin embargo, específicamente en relación al
 nacimiento, existe un gran inconveniente al variar la naturaleza de las diligencias que se
 tramitan; y este problema radica en un criterio que ha sostenido la Procuraduría
 General de la Nación y el cual consiste en que al tramitar un asiento extemporáneo de
 partida, es obligatorio y necesario incorporar el pronunciamiento de los padres en un
 acta notarial o cualquier otro medio escrito, en el cual los progenitores declaren o
 consignen que efectivamente ellos son los padres del requirente, ya que de no
 incorporar a las diligencias dicho documento, la Procuraduría General de la Nación
 establece que el requirente debe ser inscrito como hijo de padres desconocidos, en
 virtud de no poderse probar de forma fehaciente la filiación.
 En muchos casos el pronunciamiento de los padres no puede ser incorporado debido a
 que estos ya han fallecido, lo que provoca que el requirente pueda inscribir su
 nacimiento pero no pueda inscribir quiénes son sus progenitores, situación que da lugar
 a grandes diferencias entre la institución mencionada y los Notarios y requirentes, ya
 que dicho criterio no se sustenta en una base legal sólida, sino únicamente en buscar la
 seguridad de los bienes muebles e inmuebles de la persona.
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 Otro de los casos que se suscita en la práctica en relación al asiento extemporáneo es
 el ya comentado y analizado en el capítulo II de la presente tesis, y que se refiere al
 hecho de pretender rectificar una partida que carece de la firma del Registrador Civil.
 En el capítulo que se indica se mencionan los argumentos y consideraciones que tiene
 el autor de la presente tesis para considerar que si en una partida se omite la firma del
 Registrador Civil, lo que procede tramitar es un asiento extemporáneo y no una
 rectificación.
 Estos problemas devienen de la poca regulación legal existente y de lo ambigua y
 confusa que resulta ser en determinados puntos.
 4.6 Trámite Notarial de Asiento Extemporáneo de Partidas
 El trámite que se detalla a continuación es el que la doctrina ha establecido, ya que la
 normativa legal resulta ser insuficiente para determinar un trámite completo y
 suficientemente claro.
 4.6.1 Acta Notarial de Requerimiento
 “El interesado o su representante legal expone que su nacimiento no está inscrito (si
 fuera el caso), aporta la información necesaria. Presenta la constancia negativa (o
 certificación negativa) de nacimiento y ofrece otras pruebas como la testimonial.”85
 Se debe recalcar que, de conformidad con el artículo 78 de la Ley del Registro Nacional
 de las Personas los padres de un hijo mayor de edad también pueden requerir el
 asiento extemporáneo de su hijo.
 Es importante señalar que aunque los autores citados hablan del nacimiento, ya se ha
 consignado que cualquier hecho o acto susceptible de ser inscrito en el Registro
 Nacional de las Personas se puede asentar de forma extemporánea. Asimismo se debe
 85 Ibid., pág 261.
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 subrayar que la prueba fundamental y principal dentro de estas diligencias es la
 constancia o certificación negativa, ya que obligatoriamente se debe establecer que el
 hecho o acto que se pretende inscribir no ha sido inscrito con anterioridad.
 4.6.2 Primera Resolución de Trámite
 “El Notario con base en el acta anterior, resuelve dar por iniciadas las diligencias,
 ordenando agregar al expediente los documentos que le hubieran presentado y recabar
 las otras pruebas ofrecidas o las que de oficio considere adecuadas.”86
 Alvarado Sandoval y Gracias González concuerdan con Nery Muñoz y solamente
 agregan que en dicha resolución el Notario también debe “dar audiencia a la
 Procuraduría General de la Nación.”87
 4.6.3 Notificación de la Primera Resolución
 Se le debe notificar al requirente o promoviente la resolución dictada, cumpliendo con
 los requisitos que establece el artículo 2 de la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 4.6.4 Actas Notariales de Declaraciones Testimoniales
 Toda declaración testimonial se debe hacer constar en un acta notarial, ya que así lo
 establece el artículo 2 del Decreto 54-77 del Congreso de la República de Guatemala.
 Con relación a la declaración testimonial, Nery Muñoz expone que “Estas se reciben en
 actas notariales, en las cuales los testigos declaran acerca de lo que les conste del
 nacimiento.”88
 86 Muñoz, Nery Roberto. Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág 80.
 87 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág 261.
 88 Muñoz, Nery Roberto, Jurisdicción voluntaria notarial. Op. cit., pág 80.
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 Como ya se mencionó en reiteradas ocasiones, el asiento extemporáneo no procede
 únicamente en el caso de un nacimiento, por lo que los testigos pueden declarar lo que
 les conste acerca del hecho o acto que se pretende inscribir.
 4.6.5 Audiencia a la Procuraduría General de la Nación
 “Esta analiza el expediente y si, a su juicio, estuviera suficientemente probado el hecho
 del nacimiento y lo relativo a los padres del interesado, emite opinión favorable.”89 Esta
 opinión es vinculante.
 4.6.6 Resolución o Auto Final
 Luego de que la Procuraduría General de la Nación evacúa la audiencia conferida y
 emite opinión favorable, “Se dicta la resolución en la que se ordena la inscripción
 omitida…”90
 4.6.7 Certificación de la Resolución o Auto Final al Registro Nacional de las
 Personas para su Inscripción
 Se deben acompañar los documentos enumerados en el artículo 17 numeral 1 del
 Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas siendo estos los
 siguientes:
 “a.) Certificación de la Resolución final de las Diligencias, por el Notario o el Juez
 respectivo.
 b.) Duplicado debidamente numerado, firmado y sellado en original por el Notario
 autorizante, en caso de ser por la Vía Notarial.
 c.) Fotocopia de Dictamen de la Procuraduría General de la Nación.”
 89 Loc. cit.
 90 Alvarado, Ricardo y José Gracias. Op. cit., pág 261.

Page 85
                        
                        

74
 4.6.8 Remisión del expediente al Archivo General de Protocolos
 Esta obligación se encuentra preceptuada en el artículo 7 del Decreto 54-77 del
 Congreso de la República, artículo que ya fue transcrito en el desarrollo de la presente
 investigación.
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 CAPITULO FINAL
 ANÁLISIS, PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS
 Durante el desarrollo de la presente investigación se analizaron los aspectos favorables
 y sobre todo las deficiencias que, a criterio del autor de esta tesis, presenta la normativa
 vigente en relación a la rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas
 tramitada en la vía notarial o extrajudicial.
 Del estudio efectuado se puede establecer claramente que las deficiencias que poseen
 las normas legales que regulan todo lo concerniente a la rectificación, reposición y
 asiento extemporáneo de partidas son bastante perjudiciales para la población del país,
 sobre todo para la más vulnerable.
 La escasa regulación, confusa, ambigua y contraria en determinados aspectos, provoca
 que los Notarios no posean una base y un fundamento legal sólido para tramitar, ya sea
 una rectificación, una reposición o un asiento extemporáneo, sin tener inconvenientes
 durante el trámite.
 Estos problemas se presentan, ya sea por no saber con certeza cuál es el trámite
 correcto a efectuar, o por los diferentes criterios que poseen, tanto el Registro Nacional
 de las Personas, como la Procuraduría General de la Nación. Esta clase de
 complicaciones, derivadas de una mala regulación legal, conlleva a un perjuicio y
 detrimento en la población, la cual debe efectuar gastos elevados e innecesarios al
 realizar los trámites respectivos para solucionar los problemas que posee.
 Asimismo, se pudo observar que los autores tampoco se han preocupado demasiado
 por el tema, ya que los textos que se encuentran redactados no le dan la ponderación e
 importancia necesaria a los trámites de rectificación, reposición y asiento extemporáneo
 de partidas. Muestra de ello es que no profundizan en el tema, es abarcado únicamente
 de manera superficial, sin indagar, investigar y analizar a fondo cada uno de los
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 procedimientos, en la mayoría de los casos únicamente se limitan a parafrasear lo
 preceptuado en el ordenamiento jurídico vigente.
 Como ya se comentó durante el desarrollo de la presente investigación, el objetivo de
 analizar las deficiencias o carencias de la legislación no era señalar o criticar la
 normativa ni tampoco tachar a determinadas instituciones, sino estudiar con sentido
 crítico las normas legales vigentes, para así poder proponer una regulación legal que,
 en un criterio muy particular, pudiera responder mejor a las demandas y circunstancias
 que se presentan en torno a la alteración, modificación, equivocación, destrucción,
 pérdida, deterioro y omisión que se suscitan en el ámbito de la inscripción de los
 hechos y actos relativos al estado civil, capacidad civil y demás datos de identificación
 personal de las personas naturales.
 Tomando como base el análisis exhaustivo que se realizó, la pasantía que el autor de la
 presente tesis realizó en la Procuraduría General de la Nación, institución en la cual se
 tuvo la oportunidad de conocer, analizar y estudiar a fondo más de trescientos
 expedientes de jurisdicción voluntaria, de los cuales la gran mayoría consistían en
 diligencias voluntarias extrajudiciales de rectificación, reposición y asiento
 extemporáneo, y teniendo en cuenta los resultados obtenidos del desarrollo del
 presente trabajo; se puede determinar que en definitiva los objetivos de la investigación
 se lograron alcanzar, así como se logró establecer con claridad las deficiencias que
 presenta la normativa vigente que regula lo concerniente a la rectificación, reposición y
 asiento extemporáneo de partidas.
 La investigación, estudio y análisis crítico, tanto de la legislación como de la doctrina,
 aunado a la pasantía que se efectuó por el autor de esta tesis, forma la base que
 sustenta la propuesta de reforma a la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de
 Asuntos de Jurisdicción Voluntaria que se presenta en el apartado de anexos.
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 Básicamente la reforma de ley propuesta, se fundamenta en los aspectos siguientes:
 a. Diferenciar o separar los trámites:
 Como ha quedado evidenciado, la ley reúne los trámites de rectificación y asiento
 extemporáneo en el artículo 21 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de
 Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, lo que ocasiona una difícil comprensión e
 interpretación del artículo.
 El hecho de que en un solo artículo se encuentren dos trámites distintos hace que la
 norma no sea del todo clara, no sea precisa, exacta, sencilla, sino por el contrario, se
 torna confusa e imprecisa.
 El consignar los trámites por separado, teniendo cada uno de ellos una regulación
 distinta y separada, logra una sencilla comprensión, aspecto que resulta fundamental,
 ya que no sólo el Notario es quien debe interpretar la ley, sino toda persona natural que
 así lo desee.
 El hecho de separar los trámites en artículos distintos es un aspecto bastante simple,
 pero de gran importancia y relevancia.
 b. Incluir el trámite de reposición de partidas dentro de la Ley Reguladora de la
 Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria
 El trámite de reposición de partidas únicamente encuentra su fundamento legal en los
 artículos 17 y 33 del Reglamento de Inscripciones del Registro Civil de las Personas,
 sin establecer en qué casos procede y cómo debe tramitarse.
 Debido a los distintos conflictos que ha vivido el país y los desastres naturales que se
 han suscitado dentro de la República, gran cantidad de partidas se han destruido,
 deteriorado e inclusive extraviado, lo que conlleva a establecer que el trámite de
 reposición de partidas es de gran importancia para la población; sin embargo, dicho
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 trámite no se encuentra regulado en la ley principal y fundamental que norma lo relativo
 a la jurisdicción voluntaria extrajudicial.
 Es por ello que en la propuesta de reforma que se plantea se incluye el trámite de
 reposición de partidas.
 c. Establecer con claridad, precisión y exactitud el trámite que se debe efectuar para
 rectificar, reponer o asentar de forma extemporánea una partida
 Se analizó durante el desarrollo de la presente investigación que en las normas legales
 vigentes no se encuentra consignado el conjunto de pasos que se deben seguir para
 tramitar una rectificación, una reposición o un asiento extemporáneo de partidas.
 La ley únicamente se limita a establecer que se deben aportar pruebas y en
 determinados casos se le debe conceder audiencia a la Procuraduría General de la
 Nación.
 Resulta bastante criticable el hecho de que en ninguna de las leyes se encuentre un
 verdadero trámite, ya que es imperativo que se establezcan los pasos y procedimientos
 que deben efectuarse para tramitar una rectificación, reposición o asiento
 extemporáneo.
 Como ya se ha mencionado, la doctrina, junto con los criterios de instituciones como el
 Registro Nacional de las Personas y la Procuraduría General de la Nación, han
 determinado el trámite que debe seguirse, sin embargo es trascendental que dicho
 trámite se consigne de manera precisa y detallada en el ordenamiento jurídico del país.
 d. Determinar de forma clara y concreta en qué casos procede una rectificación, una
 reposición y un asiento extemporáneo de partidas
 A criterio del autor de la presente tesis, uno de los puntos más deplorables de la
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 legislación vigente en materia de rectificación, reposición y asiento extemporáneo de
 partidas es el hecho de no establecer de una manera concreta en qué casos procede
 cada una de las diligencias.
 Esto provoca incertidumbre al momento de tramitar cualquiera de estos tres trámites, ya
 que únicamente son los criterios de las instituciones que tienen a su cargo velar por el
 correcto desempeño de los expedientes los que determinan los supuestos bajo los
 cuales procede una rectificación, una reposición o un asiento extemporáneo.
 A simple vista, resulta bastante sencillo establecer que la rectificación procede cuando
 existe error en la partida; la reposición cuando se ha extraviado una partida; y el asiento
 extemporáneo procede cuando ha transcurrido el tiempo legal para inscribir un hecho o
 acto relativo al estado civil o capacidad civil de una persona natural, sin que dicha
 inscripción se haya efectuado.
 Sin embargo en la práctica se pueden observar varios casos en los cuales existe
 discrepancia entre el Registro Nacional de las Personas, la Procuraduría General de la
 Nación y el criterio del Notario. Estos casos ya se han estudiado durante el desarrollo
 de la investigación y después de un análisis exhaustivo se ha podido establecer, en un
 criterio muy personal, en qué casos debería de proceder una rectificación, bajo qué
 supuestos debería proceder una reposición y en qué casos se debería tramitar un
 asiento extemporáneo.
 Estos cuatro aspectos que se han planteado son los pilares fundamentales en los
 cuales se sustenta la propuesta de reforma a la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria que se presenta.
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 CONCLUSIONES
 1. Con la entrada en vigencia de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de
 Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, el Notario amplió su función dentro del campo
 de la jurisdicción voluntaria, logrando así, ser un auxiliar eficaz de los órganos
 jurisdiccionales al proveerle de agilidad y sencillez a la tramitación de asuntos que
 eran de conocimiento judicial.
 2. No obstante la importancia que revisten las diligencias de rectificación, reposición y
 asiento extemporáneo de partidas, la legislación vigente que norma todo lo relativo
 a esta materia se presenta como ambigua, confusa, escasa e inclusive
 contradictoria en determinados aspectos.
 3. Al no existir una legislación sólida, concreta, clara y precisa que regule todo lo
 relacionado con la rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas, son
 entidades como el Registro Nacional de las Personas y la Procuraduría General de
 la Nación quienes deben cubrir dichas lagunas legales; sin embargo estas
 instituciones no poseen un criterio uniforme, lo que ocasiona incertidumbre y
 grandes inconvenientes tanto para los Notarios como para los requirentes.
 4. Las principales deficiencias en los cuerpos legales que norman lo relativo a la
 rectificación, reposición y asiento extemporáneo de partidas son: a. El hecho de no
 preceptuar de una manera concreta bajo qué supuestos procede cada uno de los
 trámites, b. Reunir en dos artículos los trámites de rectificación y asiento
 extemporáneo de partidas, lo que hace confusa la normativa, c. No regular las
 diligencias de reposición de partidas dentro de la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, d. No establecer el trámite preciso
 que se debe seguir para rectificar, reponer o asentar de forma extemporánea una
 partida.
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 5. La rectificación de partidas procede cuando en el asiento respectivo se hubiere
 incurrido en error o equivocación, exista algún tachón, borrón, sobre escritura o
 enmendadura; la reposición de partidas se tramita en caso de que la partida se
 encuentre destruida total o parcialmente, se haya deteriorado, haya sido extraviada
 o perdida, o al haber sido inscrita con anterioridad, por cualquier circunstancia no
 exista registro de la misma en el Registro Nacional de las Personas y; el asiento
 extemporáneo de partidas procede cuando ya ha transcurrido el plazo legalmente
 establecido para inscribir un hecho o acto sin que se haya efectuado el asiento
 respectivo en el Registro Nacional de las Personas.
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 RECOMENDACIONES
 1. Que el Registro Nacional de las Personas emita una circular o cualquier tipo de
 documento en el cual se haga del conocimiento de los Notarios y de la población en
 general, los criterios que como institución poseen, en relación a la procedencia de
 la rectificación, de la reposición y del asiento extemporáneo de partidas.
 2. Que la Procuraduría General de la Nación, por medio de una circular o de cualquier
 otro tipo de documento que considere pertinente, exponga los criterios que posee y
 requisitos que exige, tanto a los Notarios como a los requirentes, al tramitar una
 rectificación, una reposición o un asiento extemporáneo de partidas.
 3. Que las dos instituciones que intervienen durante el trámite de las diligencias
 voluntarias extrajudiciales de rectificación, reposición y asiento extemporáneo de
 partidas, unifiquen los criterios que poseen en dicha materia; principalmente en
 relación a establecer con claridad en qué casos proceden las diligencias
 mencionadas.
 4. Que se realicen reformas a la legislación vigente en materia de rectificación,
 reposición y asiento extemporáneo de partidas, las cuales deben abarcar
 principalmente cuatro aspectos: a. Separar cada uno de los trámites en artículos
 distintos, b. Incluir el trámite de reposición de partidas dentro de la Ley Reguladora
 de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, c. Establecer con
 claridad y precisión el trámite que se debe efectuar para rectificar, reponer o
 asentar de forma extemporánea una partida. d. Determinar de forma clara y
 concreta en qué casos procede una rectificación, una reposición y un asiento
 extemporáneo de partidas.
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 ANEXOS
 Proyecto de reforma a la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de
 Jurisdicción Voluntaria.
 Decreto Número ---2012
 El Congreso de la República de
 Guatemala
 Considerando:
 Que los preceptos normativos contenidos en la Ley Reguladora de la Tramitación
 Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria que se refieren específicamente a la
 omisión y rectificación de partidas no han sido suficientemente claros e idóneos para
 enfrentar la problemática que vive el país en el ámbito de la inscripción registral.
 Considerando:
 Que la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción
 Voluntaria, debe ser un cuerpo legal armonioso y coherente en sus normas, que
 permita que los Notarios colaboren eficazmente con los órganos jurisdiccionales.
 Considerando:
 Que para que los Notarios puedan llevar a cabo una correcta y eficaz función dentro de
 los trámites de jurisdicción voluntaria, especialmente en cuanto a las partidas y actas
 del Registro Nacional de las Personas, es indispensable que encuentren un sustento
 legal sólido, claro y preciso.
 Considerando:
 Que en el país existe un alto índice de personas con problemas en la inscripción de los
 actos o hechos relativos a su estado civil o capacidad civil, lo que le provoca
 inconvenientes en el desenvolvimiento de sus derechos y obligaciones.
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 Considerando:
 Que es una función fundamental del Congreso de la República de Guatemala buscar el
 fortalecimiento del régimen de legalidad, así como buscar la seguridad y certeza jurídica
 de las inscripciones de los hechos y actos relativos al estado civil, capacidad civil y
 demás datos de identificación personal de las personas naturales.
 Por Tanto:
 Con base en los artículos 171 literal a), 175, 176, 177 y 180 de la Constitución Política
 de la República de Guatemala,
 Decreta:
 Las siguientes:
 Reformas al Decreto 54-77 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
 Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 Artículo 1. Se reforma el artículo 21 el cual queda así:
 “Artículo 21. Rectificación de partidas. Cuando en el asiento respectivo se hubiere
 incurrido en error o equivocación; o conste algún tachón, borrón, sobre escritura,
 enmendadura o exista corrector, procederá tramitar una rectificación de partida de
 conformidad con el trámite legalmente establecido. Asimismo, procede la rectificación
 de partida cuando en el asiento exista la omisión de algún dato de identificación,
 siempre que dicha omisión no provoque la carencia de certeza y seguridad jurídica de
 la partida, ya que de lo contrario se estará a lo dispuesto en el artículo 21 ter.”
 Artículo 2. Se adiciona el artículo 21 bis, el cual queda así:
 “Artículo 21 bis. Reposición de partidas. Cuando una partida se encuentre destruida
 total o parcialmente, se haya deteriorado, haya sido extraviada o perdida; o habiendo
 sido inscrita con anterioridad, por cualquier circunstancia no exista registro de la misma
 en el Registro Nacional de las Personas, procederá tramitar una reposición de partida,
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 siempre que, por cualquier medio de prueba idóneo, se establezcan los datos
 registrales de la inscripción que se pretende reponer, ya que de lo contrario se estará a
 lo dispuesto en el artículo 21 ter.”
 Artículo 3. Se adiciona el artículo 21 ter, el cual queda así:
 “Artículo 21 ter. Asiento extemporáneo de partidas. Si hubiere transcurrido el plazo
 legalmente establecido para inscribir un hecho o acto sin que el mismo haya sido
 asentado en el Registro Nacional de las Personas, podrá procederse a su inscripción
 mediante el trámite de asiento extemporáneo de partidas legalmente establecido.
 Si a juicio de la Procuraduría General de la Nación, la partida que se pretende rectificar
 o reponer carece completamente de seguridad y certeza jurídica, ésta institución podrá
 determinar que se tramite un asiento extemporáneo.
 Asimismo, cuando no se puedan establecer los datos registrales de la partida que se
 pretende rectificar o reponer, el trámite procedente será el asiento extemporáneo.”
 Artículo 4. Se adiciona el artículo 21 quáter, el cual queda así:
 “Artículo 21 quáter. Trámite de la rectificación de partidas. En toda diligencia voluntaria
 extrajudicial de rectificación de partida, se debe observar el siguiente procedimiento:
 a.) Acta notarial de requerimiento: en la cual se deben hacer constar todas las
 circunstancias relativas al error, equivocación, omisión, tachón, borrón o sobre
 escritura que conste en la partida, aportando la información correspondiente.
 Asimismo se deben ofrecer los medios de prueba idóneos para comprobar el error
 existente en la partida, así como el dato correcto.
 b.) Primera resolución de trámite.
 c.) Se debe notificar al requirente o interesado de la resolución emitida.
 d.) Se reciben las declaraciones testimoniales en actas notariales, así como cualquier
 otro medio de prueba que se pretenda aportar.
 e.) Se concede audiencia al Registrador Civil del Registro Nacional de las Personas del
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 lugar en que se encuentra inscrita la partida que se pretende rectificar.
 f.) Se concede audiencia a la Procuraduría General de la Nación, la opinión que emita
 es vinculante.
 g.) El Notario dicta la resolución o auto final.
 h.) Se remite el expediente al Registro Nacional de las Personas para su inscripción,
 cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento de Inscripciones del
 Registro Civil de las Personas.
 i.) Se remite el expediente al Archivo General de Protocolos para su guarda y
 custodia, en un plazo no mayor de 20 días, de lo contrario se impondrá una multa
 de doscientos quetzales (Q.200.00).”
 Artículo 5. Se adiciona el artículo 21 quinquies, el cual queda así:
 “Artículo 21 quinquies. Trámite de la reposición de partidas. En toda diligencia
 voluntaria extrajudicial de reposición de partida, se debe observar el siguiente
 procedimiento:
 a.) Acta notarial de requerimiento: en la cual se deben hacer constar todas las
 circunstancias relativas a la destrucción total o parcial de la partida, su deterioro,
 extravío o pérdida, aportando la información correspondiente. Asimismo se deben
 ofrecer los medios de prueba idóneos, como lo son la fotocopia certificada de la
 partida deteriorada o en su caso la certificación negativa extendida por el Registro
 Nacional de las Personas.
 b.) Primera resolución de trámite.
 c.) Se debe notificar al requirente o interesado de la resolución emitida.
 d.) Se reciben las declaraciones testimoniales en actas notariales, así como cualquier
 otro medio de prueba que se pretenda aportar.
 e.) Se concede audiencia a la Procuraduría General de la Nación, la opinión que emita
 es vinculante.
 f.) El Notario dicta la resolución o auto final.
 g.) Se remite el expediente al Registro Nacional de las Personas para su inscripción,
 cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento de Inscripciones del
 Registro Civil de las Personas.
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 h.) Se remite el expediente al Archivo General de Protocolos para su guarda y
 custodia, en un plazo no mayor de 20 días, de lo contrario se impondrá una multa
 de doscientos quetzales (Q.200.00).”
 Artículo 6. Se adiciona el artículo 21 sexies, el cual queda así:
 “Artículo 21 sexies. Trámite del asiento extemporáneo de partidas. En toda diligencia
 voluntaria extrajudicial de asiento extemporáneo de partida, se debe observar el
 siguiente procedimiento:
 a.) Acta notarial de requerimiento: en la cual se deben hacer constar todas las
 circunstancias relativas a la omisión de la inscripción del hecho o acto. Asimismo se
 debe ofrecer el medio de prueba idóneo para demostrar dicha omisión, como lo es
 la certificación negativa extendida por el Registro Nacional de las Personas.
 b.) Primera resolución de trámite.
 c.) Se debe notificar al requirente o interesado de la resolución emitida.
 d.) Se reciben las declaraciones testimoniales en actas notariales, así como cualquier
 otro medio de prueba que se pretenda aportar.
 e.) Se concede audiencia a la Procuraduría General de la Nación, la opinión que emita
 es vinculante.
 f.) El Notario dicta la resolución o auto final.
 g.) Se remite el expediente al Registro Nacional de las Personas para su inscripción,
 cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento de Inscripciones del
 Registro Civil de las Personas.
 h.) Se remite el expediente al Archivo General de Protocolos para su guarda y
 custodia, en un plazo no mayor de 20 días, de lo contrario se impondrá una multa
 de doscientos quetzales (Q.200.00).”
 Artículo 7. Se deroga el artículo 23 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de
 Asuntos de Jurisdicción Voluntaria.
 Artículo 8. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su
 publicación en el Diario Oficial.
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